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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su im portante salud.

E S A L E S  DE G ESTO S.
Habiendo regresado á esta Corte el Ministro de Gracia 

y Justicia D. Francisco Silvela,
Vengo en disponer que D. Fernando Cos-Gayón, Minis

tro de Hacienda, cese en el despacho interino de aquel 
Ministerio; quedando altamente satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Autos* to Cása©v»s «tel Castillo»

Habiendo regresado á esta Corte el Ministro de Gracia 
y Justicia D. Francisco Silvela,

Vengo en disponer se encargue nuevamente del despa
cho dé dicho Ministerio.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consto de Ministros,

.Antonio Cánovas del Cantillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Con arreglo á lo prevenido en la ley de organización y 

atribuciones de los Tribunales de guerra,
Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo de 

Guerra y Marina al Mariscal de Campo de la sección de 
reserva del Estado Mayor general del Ejército D. Pedro 
de la Llave y la Llave, que reúne las condiciones señala
das en el art. 7.° de la misma.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

dTemaro «le Cfci&essM&a*

Con arreglo á lo prevenido en la ley de organización y 
atribuciones de los Tribunales de guerra,

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina al Mariscal de Campo D. Fructuoso de 
Miguel y Mauleón, que reúne las condiciones señaladas 
en el art. 7.° de la misma.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Con arreglo á lo prevenido en la ley de organización y 
atribuciones de los Tribunales de guerra,

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina al Mariscal de Campo D. Juan Gtúllén 
Buzarán, que reúne las condiciones señaladas en el ar
tículo 7.° de la misma.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochocientos 
Ochenta y cuatro.” 1

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

ele

Con arreglo á lo prevenido en la ley de organización y 
atribuciones de los Tribunales de guerra,

Vengo en nombrar Consejero Togado, en propiedad, del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina al de dicha clase, 
perteneciente al cuerpo jurídico militar, D. Gregorio 
Ayneto y Echevarría, que actualmente desempeña el ci
tado cargo en comisión.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

dtexmiro d e  Q u e sa d a ,

l í l i S I I R I O  Di  HACIEBBi.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que D. Lorenzo López 

Salces, Delegado, electo, de Hacienda en la provincia de 
Murcia, Me ha presentado del expresado cargo.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda*

Feraando Cob * &ay©«*.

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Murcia á D. Ignacio Vizcaíno, que sirve igual 
cargo en la de Lugo.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

FeramMflo €&s-&&yosi«

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Lugo á D. Florentino López Barban, cesante de 
igual cargo.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Fesrsi&saatto €©®-&ayÓM«

Vengo en admitir la dimisión que D. Bartolomé Moli
na Andréu, Delegado, electo, de Hacienda en la provincia 
de Alava, Me ha presentado del expresado cargo.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Fernando Co» 'Gayón*

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Navarra á D. Carlos Cortés, que ha desempe
ñado igual cargo y en la actualidad es Interventor de 
Hacienda de la de Córdoba.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO»
El Ministro de Hacienda,

IFeffMtfcefifi&o Cas-Gay osa.

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de la pro
vincia de Córdoba, con la categoría de Jefe de Adminis

tración de cuarta clase, á D. Carlos Cuñado y Alvares?* 
Jefe de Negociado de primera clase, cesante.

Dado en Palacio á frece de Mayo de mil ochocientos? 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

)FerMa.»<d© Cos-Qayón.

Accediendo á los deseos de D. Valentín González y E s- 
carano, en la actualidad Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Navarra,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación, 
le corresponda.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro do Hacienda, 

fferraaiMlo Cos-bayosa.

En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi
nistro de Hacienda, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declara exceptuado de las solemni

dades de subasta pública, como caso comprendido en el 
párrafo noveno dei art. 6.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, el servicio de confección de libros é impre
sión de los documentos de contabilidad que las oficinas 
de la Administración económica central y provincial de
ben usar en el año económico 1884-85, y se autoriza á la 
Intervención general para que ejecute el servicio por a d - ' 
ministración.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro do Hacienda,

Fernando C©s-&ayóai.

MINISTERIO DE LA GUERRA,

CIRCULAR GENERAL.
Excmo. Sr.: De acuerdo este Ministerio con el de Gra

cia y Justicia acerca de la presentación de individuos del 
Ejército ante las Salas de lo criminal de las Audiencia» 
de territorio, con objeto de asistir á juicios orales y  
públicos en concepto de testigos ó acusados, y á fin da 
evitar los perjuicios que pueden originarse al buen servi
cio con la separación de las filas activas en un tiempo quei 
no puede limitarse de individuos del ramo de Guerra, ori
ginándose gastos que no puede sufragar su presupuesta» 
especialmente en materia de trasportes, y teniendo por 
otra parte en cuenta la obligación ineludible que impona? 
á todos los españoles la ley de Enjuiciamiento criminal d® 
asistir á aquellos actus cuando sean citados > sin excluir 4  
los pertenecientes al Ejército, y para conciliar los intere
ses de la buena administración de justicia con el no me
nos importante del servicio militar; S. M. el R ey  (Q. D.G.) 
ha tenido á bien dictar las siguientes disposiciones; en la  
inteligencia que análogas reglas han salo circuladas por 
el Ministerio de Gracia y Justicia a las Autoridades de
pendientes del mismo:

1.a Se evitará, siempre que sea posible por la poca im
portancia del delito que. so persiga, la comparecencia an ta  
las Audiencias de individuos de tropa que se encuentren, 
sobre las armas, tomándoles al efecto Ies declaraciones- 
necesarias por medio de interrogatorios ó exhortos.

2.a Cuando la presencia de aquéllos á diodos actos sea 
necesariamente imprescindible, la Audiencia dirigirá gqul
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la  conveniente anticipación el oportuno suplicatorio de 
citación al Capitán general del distrito en que presten 
sus servicios los reclamados, fijándose el día de su compa
recencia ante la Audiencia é indicando el tiempo proba
ble que los citados como testigos deberán hallarse á dis
posición de la misma.

3.a Llegado este caso, si se trata de testigos, el Capi
tán general les expedirá pasaporte, consignando la cláu
sula de que el trasporte es por cuenta del Estado, y comu
nicará las instrucciones convenientes á la Administración 
militar para que en las listas de embarque de ida y vuelta 
se haga constar la circunstancia de que el pago de pasaje 
ha de tener lugar por el presupuesto de Gracia y Justicia, 
-en analogía á la práctica que se sigue para los trasportes 
de los individuos de Guardia civil y Carabineros cuando 
viajan en asuntos ajenos al ramo de Guerra, á fin de que 
las respectivas empresas de ferrocarriles, ó las marítimas 
en su caso, gestionen el cobro de sus devengos de las Au
diencias á quienes corresponda el pago.

4 a Como estos individuos han de continuar figuran
do en su cuerpo, para la reclamación de haberes mar
charán socorridos por el tiempo probable que estén sepa
rados, y si terminado el plazo no pudieran incorporarse al 
cuerpo y á éste no le fuera fácil socorrerle nuevamente, 
se le suministrará el socorro por los depósitos de tran
seúntes si los hubiere en la localidad, y en su defecto por 
los Ayuntamientos, todo sin perjuicio de los auxilios que 
correspondan á estos individuos y deban entregarles las 
Audiencias, en igual forma que á los testigos de la clase 
civil, cuyo emolumento no podrá bajar de una peseta dia
ria, según la localidad.

5.a A los individuos que marchen como testigos fue
ra del punto en que se hallen sus cuerpos deberá hacér
seles presente la obligación en que se hallan de presen
tarse á su llegada á la Autoridad militar si la hubiere, y 
en su defecto al Alcalde, verificándolo igualmente cuando 
su presencia no sea ya necesaria, para recoger una vez re
frendado el pasaporte, cuyo regreso se verificará en igual 
forma que la ida.

6.a Cuando el reclamado lo sea en calidad de acusa
do, los Jueces de instrucción ó las Audiencias librarán 
auto de detención y lo dirigirán al Capitán general del 
distrito en que se halle el procesado, disponiendo sea 
puesto desde luego á disposición de la Autoridad judicial 
de la localidad en que se encuentre, la que cuidará desde 
aquel momento de su manutención y trasporte, siendo por 
tanto baja provisional en el Ejército; pero en la inteligen
cia que la detención preventiva á que se halle sujeto no 
le excluye de responsabilidad al fuero de Guerra.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
cumplimiento en la parte que le corresponda. Dios guarde 
á  V. E. muchos años. Madrid 13 de Mayo de 1884.

JENARO DE QUE3ADA.
Señor....

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Albuñol, lo evacuó con fecha 4 del mes ac
tual en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 30 
-de Marzo próximo pasado, se ha remitido á informe de 
esta Sección el adjunto expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Albuñol, decretada el 16 del mismo mes 
por el Gobernador de Granada,

Consta en el expediente que el libro de intervención 
no está extendido en el papel correspondiente ni reinte
grado: que según los datos en él contenidos aparece un 
ingreso de 12.688 pesetas 47 céntimos y una data de 
S0.856‘06 pesetas, resultando portanto 8.167‘59 pesetas 
pagadas de más, manifestándose por el Presidente que el 
Depositario, á calidad de reintegro, había accedido al pago 
de unas partidas urgentes: que á pesar de eso el Deposi
tario manifestó que no le debía nada el Ayuntamiento: 
que el libro de arqueos no está tampoco extendido en el 
papel correspondiente, deduciéndose de su examen que no 
se han verificado los arqueos de Julio, Agosto y Setiem
bre del pasado año, sin perjuicio de estar firmadas las ac
tas de dichos meses por el Alcalde y Depositario: que no 
se ha formado expediente para la provisión de este último 
sargo, nombrándole en una sesión del Ayuntamiento y 
prestando tan sólo fianza personal: que no se acuerda 
mensualmente la distribución de fondos: que á juzgar por 
el libro de actas de la Junta de Sanidad ésta no ha cele
brada mas sesión que la de toma de posesión: que el libro 
de actas de la Junta de instrucción primaria no está ex
tendido en el papel correspondiente: que no se lleva re
gistro de penados, ni existe inventario general del Archi
vo: que examinado el repartimiento por consumos de los 
habitantes del extrarradio de la ciudad, resulta extendido j

sin formalidades ni firmas de ninguna clase, cobrando 
cantidades á dichos habitantes á pesar de no estar apro
bado el repartimiento por la Superioridad, manifestándo
se por el Alcalde que aquel documento era una simple lis
ta preparatoria para que sirviera de base al expediente 
que debía instruirse con arreglo al art. 209 de la instruc
ción, recibiéndose sólo las cantidades á cuenta que se en
tregaban voluntariamente, sin perjuicio de hacer las liqui
daciones oportunas cuando aprobase el expediente la Su
perioridad : que se han verificado -des-subastas de arbi
trios municipales sin la aprobación de la Superioridad: 
que según el repartimiento de consumos para el año 
1882-83, se presupusieron 40.250 pesetas para el Tesoro, 
28.175 pesetas por recargo municipal del 70 por 100 y 
3.421‘25 pesetas para fallidos: que habiendo ingresado en 
las arcas del Tesoro 12.243‘78 pesetas y 6.175 pesetas en 
las municipales, y encontrándose en poder del cobrador 
recibos por valor de 30.532*58 pesetas, según certificación 
que acompaña, es evidente que con perjuicio de los inte
reses públicos han ingresado en las arcas municipales 
las 32.894‘95 pesetas que faltan para cubrir el total im 
porte del repartimiento.

Aparece, por último, una certificación del Secretario 
del Gobierno civil, en que se manifiesta que el Ayunta
miento ha sido apercibido y multado por no solventar los 
débitos á la G a c e t a  d e  M a d r i d  hasta fin de Junio de 1883.

Los Concejales suspensos elevan recurso á Y. E., mani
festando que los delegados del Gobernador se habían ne
gado á oír sus descargos: que las faltas que se imputaban 
eran de época anterior al actual Ayuntamiento: que las 
actas de arqueo se han verificado todos los meses: que los 
libros se llevan en papel de oficio, con arreglo á lo que las 
leyes disponen, y que los repartimientos de consumos es
tán aprobados por la Superioridad y las cuentas por la 
Junta municipal.

Yarios y de diferente índole son los cargos que al 
Ayuntamiento de Albuñol se hacen, y con poca fortuna 
rebatidos en el recurso interpuesto por los Concejales sus
pensos; pero hay uno quapor su gravedad descuella sobre 
los demás, y es el referente al repartimiento de consu
mos, pues que no aparecían cobradas 32.894 pesetas 95 
céntimos, y sin embargo tampoco están los recibos en po
der del recaudador.

Unido á esto que el Ayuntamiento ha satisfecho can
tidades superiores á los fondos que de sus libros resultan, 
y que según acta notarial no es cierto que fueron adelan
tados por el Depositario, según manifiesta el Alcalde, vié- 
nese en la cuenta de que es posible se hayan defraudado 
en dicha suma los intereses del Tesoro.

Otro tanto puede decirse del repartimiento de consu
mos de los habitantes del extrarradio, de las informalida
des de las subastas y otros cargos que sólo con excusas 

j injustificadas plenamente pretende atenuar el Ayunta
miento, y todos ellos están demostrando extralimitacio- 
nes y negligencia de carácter grave, de que es responsa
ble el citado Ayuntamiento.

Opina, en consecuencia, la Sección:
1.° Que procede confirmar la suspensión del Ayunta

miento de Albuñol.
2.° Que debe remitirse el tanto de culpa á los Tribu

nales á los efectos oportunos.»
Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein

serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á 
Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 15 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Alcalde, 
segundo Teniente y tres Concejales del Ayuntamiento de 
Escurial, con fecha 14 del mes actual lo evacuó en los si
guientes términos:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento á la Real orden de 3 
de este mes, ha examinado la Sección el expediente ad
junto relativo á la suspensión del Alcalde, del segundo Te
niente y de tres Concejales del Ayuntamiento de Escurial, 
decretada por el Gobernador de la provincia de Cáceres, 
porque de las actuaciones formadas por el delegado que 
fué al pueblo á examinar el estado de la Administración 
municipal resulta, entre otros particulares, que después 
de dos citaciones infructuosas para que el Ayuntamiento 
se reuniese en sesión extraordinaria, el delegado y el Al
calde accidental ordenaron al Secretario de la corpora
ción que se presentase para abrir las puertas de la Casa 
Consistorial, á lo que se negó dicho empleado, pretex
tando hallarse enfermo: que reconocido por el Médico ti
tular, declaró éste que el Secretario podía dedicarse á sus 
ocupaciones habituales: que con tal motivo el referido Al
calde accidental suspendió al Secretario, medida que fué

aprobada por el Gobernador: que esta Autoridad, en vista 
de los antecedentes, destituyó al mencionado empleado: 
que reunido el Ayuntamiento, la mayoría del mismo, á 
pesar de conocer la orden suspendiendo al Secretario, pues 
la de destitución no le había sido comunicada todavía, re
puso en destino al interesado: que según dice el delegado, 
el Secretario, sin hallarse presente, extendió el acta de la 
sesión en que se le nombró; y que pedido testimonio de 
este acta al Alcalde, contestó que habiendo sido la sesión 
secreta enviaría oportunamente el acta si procedía con 
arreglo á la ley.

Resulta también del expediente que el Alcalde se negó9 
en presencia de tres Concejales y de un escribiente de la 
Secretaría, á facilitar documento alguno al delegado, fun- 

• dándose en que no habiendo dejado el Secretario desti
tuido inventario del Archivo era preciso esperar á que hu
biese un Secretario de su confianza: que estando reunido 
en sesión el Ayuntamiento se presentó el delegado recla
mando los documentos necesarios para girar la visita de 
inspección, y el Alcalde, el segundo Teniente y los tres 
Concejales suspensos se negaron á facilitarlos, contra la 
opinión de la minoría del Ayuntamiento; y que en vista 
de esta resistencia, el delegado se retiró del pueblo sin 
cumplir la misión que le estaba confiada.

Es de notar que el Gobernador antes de acordar la 
v suspensión conminó con la multa de 500 pesetas á cada 

uno de los individuos de la mayoría del Ayuntamiento si 
en el término de 24 horas no cesaba su resistencia, y que 
en 28 de Febrero último les impuso esta multa.

La Sección ha hecho caso omiso de lo que dice eí 
delegado respecto á defectos en el último sorteo para ei 
reemplazo del Ejército y de lo que resulta del expediente 
acerca de las listas electorales, porque teniendo estas fal
tas su sanción marcada en leyes especiales, no pueden 
tomarse en cuenta para los efectos de las correcciones 
gubernativas que autoriza la ley de 2 de Octubre de 1877*

La resistencia opuesta por el Alcalde, el segundo Te
niente y los tres Concejales suspensos al cumplimiento de 
las órdenes del Gobernador, llevada hasta el extremo de 
tener que ausentarse del pueblo' el delegado de esta Au
toridad sin llevar á efecto la misión que se le había con
fiado, y el hecho de haber nombrado Secretario de la 
corporación al mismo á quien el Gobernador acababa de 
suspender, no sólo pueden constituir delitos definidos en 

-el Código penal, sino que en el orden gubernativo mere
cen severo y enérgico correctivo, puesto que no debe 
quedar sin castigo semejante falta de respeto y de obe
diencia á los mandatos del superior jerárquico, dictados 
en el pleno uso de las atribuciones que las leyes le con
fieren.

Por tanto, cree la Sección que se debe mantener la 
suspensión impuesta y decir al Gobernador que remita el 
expediente á los Tribunales para los efectos que en de
recho procedan, así respecto á la desobediencia, como á 
los hechos denunciados por el primer .Teniente Alcalde, el 
Interventor y los dos Concejales en la instancia que diri
gieron al Gobierno de la provincia en 6 de Febrero 
último.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á 
Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 16 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres;

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN.
limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con 

el dictamen de la Junta facultativa de Montes y lo pro» 
puesto por ese centro directivo, ha tenido á bien aprobar 
la adjunta clasificación de los montes públicos del partido 
judicial de Alba de Tormes, provincia de Salamanca, for
mada por la Comisión de rectificación del Catálogo, con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden de 8 de Noviem
bre de 1877, y la cual se publicará en la Ga c eta  d e  Ma 
d r i d  y en el Boletín ofieial de la referida provincip; remi
tiéndose al Ministerio de Hacienda las Memorias descrip
tivas y los planos correspondientes á los montes incluidos 
en la relación núm. 5 de dicha clasificación, á los efectos 
prevenidos en la citada Real orden, y devolviéndose á la 
expresada Comisión los de las cuatro relaciones restantes.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Abril de 1884.

PIDAL.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
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PROVINCIA DE SALAMANCA. PARTIDO JUDICIAL DE ALBA DE TORMES.

Relación núm. 4 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que resultan 
exceptuados de la desamortización y que deben continuar ó comprenderse en el catálogo de dicha provincia, con arreglo á las prescripciones del Real decreto 
y Real orden de 22 de Enero de 1862, ley de 24 de Mayo de 1863 y reglamento de igual mes de 4865.

NU M ERO

TERMINO

municipal.

Pertenencia.

NOMBRE

délos montes.

L IN D E R O S . 

CABIDA.

ESPECIE 

dominante en 

la parte

Valoración

de

dicha parte. O B S E R V A C IO N E S .

| De 
orden.. s.

P

£-o
<7-t-
OCÍQO

MT3 p
5*2.

— o»yfr Q"1-a O-J 13

Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales.

Hectáreas.

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

p.
iQO
04

P>'obf)00 ~ -JQO CCJ
Hectár. Areas.

i
Hectáreas.

monte público.
Pesetas.

4 4£ » Berrocal de 
Salvatierra Al Municipio 

de este .pue
blo ............. Dehesa (La). N. Campo y prado del Molinedo, propiedad 

particular y terrenos labrados de parti 
culares; E. camino del Campillo y terre 
nos labrados de particulares; S. terrenos 
labrados de particulares y término mu- 

" cipal de palacios; 0 . termino municipal 
de Palacios y prados de propiedad parti
cular, denominados Campo Llano y Prado 
del Cerbunal y Cortina............................... 334 I i% 59 3£4 Quercus Toz 

za (B osc.) 
m a ta s  de 
ro b le .........

Idem id . . . .

% 13 9 Cam pillo de 
Salvatierra Idem i d . . . . Dehesa y Ma

torra les ... N. término municipal de Palacios y prados 
de propiedad particular limitados por 
cerca de piedra; E. prados y terrenos la
brados de propiedad particular limitados 
por cerca de piedra; S. camino de Gui 
ju d o  á Fuente Roble y terrenos labrados 
de particulares; 0. término municipal de 
Fuente Roble de Salvatierra..................... £57 9 » £57

i

»

0

a

* 3
3 14 1) Ca£>£¿ a ranea. • Idem i d . . . . P a r c e la  %.* 

d e l monte 
Monreal... N. terrenos labrados de propiedad particu 

lar; E. parcela 1.a enajenable del monte 
Monreai; S. terrenos labrados de propie
dad particular y término municipal de 
Fuente Roble de Salvatierra; 0 . partido 
judicial de Sequeros..................................... 138 6 9 138 Idem i d . . . * ® »

4

5

15 n Idem ............. Idem i d . . . . R odales. . . .  

Cabezb (E l).

N. alquería de Aldeanueva de propiedad 
particular y partido judicial de Sequeros; 
E. término municipal de Palacios y Ca
ñada Real de Merinas; S. prados de Casa- 
franca y partido judicial de Sequeros; 0. 
partido judicial dé Sequeros y  alquerú 
de Aldeanueva de propiedad particular..

N. terrenos labrados de propiedad particu 
lar; E. terrenos labrados de propiedad 
particular; S. terrenos labrados de pro 
piedad particular; 0. partido judicial de 
Sequeros,............. ...........................

18 » Fuente Ro 
ble de Sal
vatierra* . . Idem i d . . . .

494

86

3

»

9

p

494

86

3£4

Idem i d . . .

Id em -id * .. 

Idem i d . . .

»

jt

6

7

47

19

»

»

Id e m ...........

Idem .............

Idem i d . . . .  

Idem i d . . . .

Dehesa boyal 

Plantío chi 

N. prados y terrenos labrados de propiedad 
particular; E. término municipal de Pa
lacios y Campillo; S. término municipal 
de Campillo y terrenos labrados de pro
piedad particular; 0 . terrenos labrados y 
prados de propiedad particular...............*. 384 » 9 * 9

co . . . . . . . . N. terrenos labrados de propiedad particu 
lar; E. prados de propiedad particular; 
S. terrenos labrados de propiedad parti 
cular; 0 . terrenos labrados de propiedad 
particular y camino de ios Santos...........

8 19 » Idem ............. Idem id . . . . Plantío gran
de...............

8 © 9 8 Idem id . . . 9 En las cuatro hectáreas 3í 
áreas que van indicadas ei 
el plano como reducidas i 

cultivo, el suelo es de propie 
dad particular y  el vuelo di 
dominio público.

9 16 3 Id e m ........... A la m anco
m u n id a d
de io s  14 
pueblos del 
a n t i g u o  
partido de 
3a vil^a de 
Salvatierra 
de Tormes.

N. terrenos labrados de propiedad particu
lar; E. terrenos labrados de propiedad 
particular; S. terrenos labrados de pro
piedad particular; 0 . terrenos labrados y 
prados de propiedad particular................. 40 > 30 10 Idem i d . . . . 9 a

S ie r r a  d e  
T o n d a .. .. N. baldíos y  prados de propiedad particu 

lar; E. términos municipales de Campi
llo y Guijueio; S. partido judicial de Bé- 
jar; 0. partido judicial de Béjar............... 440 9 » 440 Idem i d . . . , a 9

40 SO » Gruij uelo (El) Al Municipio 
deeste pue
b lo .. . . . . . Dehesa boyal N. camino de V&ldelaca?&; E. Cañada Real 

de Merinas: S. Cañada Real de Merinas; 
0 , Cañada Real de M erinas.. . . . . . . . . . . 433 » © 433 Idem id . . . , a »

41 SI 9 N&varredon- 
da de Sal
vatierra.. . Idem i d . . . . C a rr a s ca l»  

majadal y 
dehesillas. N. terrenos labrados de propiedad particu

lar; E. términos municipales de Pedro 
sillo de los Aires y  Berrocal de Salvatie 
rra; S. términos municipales de Berroca 
d8 Salvatierra y Palacios; 0 . partido ju  
dicial de Sequeros . . . . # • ........... 479 1 58 478 Idem i d . . . , • mfV
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KUM ERO CABID A.
Valoración

ü<z>
o*■í p- <D

MP
o
o03
&oop

En 
el 

estado 
plan 

de 
*8?

TERMINO

muflicipal.

Pertenencia.

NOMBRE

de los montes.

L I N D E R O S .

Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales.

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

ESPECIE 

dominante en 

la parte

de

dicha parte. O B S E R V A C IO N E S .

P*o
00
b©

<j 0
b©

j Cu QO O
Hectáreas, Hectár. Áreas. Hectáreas.

monte público.
Pesetas.

12

43

14

SS

583

£4

V

»

B

Navarredon- 
da de Sal
vatierra o . .

Palacios, o . .

Pedrosillode 
los A ires ..

Al Municipio
tíeestepue
blu

Idem i d . . . .  

Idem i d . . » .

Peña de la 
Cruz..........

Arroyom oli-
IlOS* . . . . . .

B ardal.........

N. partido judicial de Sequeros; E. término 
municipal de Pedrcsillo de los Aires; S 
terrenos labrados de propiedad particu
lar; 0 .  terrenos labrados de propiedad 
particular y partido judicial de Sequeros.

N. monte de propiedad particular, término 
municipal de N&varredonda de Salvatie 
rra; E. término municipal de Berrocal; S. 
terrenos labrados de propiedad particu
lar; 0 .  término municipal ds Casafr&nca,

N. partido judicial de Sequeros y  dehesa 
del Villar de propiedad particular; E. te
rrenos labrados de propiedad particular; 
S. dehesa de Herreros de propiedad par
ticular; 0 .  partido judicial de Sequeros..

203

183

m

»

*

»

9

9

I»

203

483

m

Quercos Toz- 
za (B o s c .)  
m a ta s  de 
roble...........

Idem i d . . . .

Idem i d . . . .

»

9

«

»

»

9

Relación núm. 2 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1817, comprensiva de los montes públicos que resultan 
impropios para el cultivo agrario permanente y susceptibles de repoblación.

NUMERO CABIDA.
Valoración

de

dicha parte.

o<DO*s
íCu
<x>&

m0
o
ops
o

CTQO

En 
el estado 

i 
plan 

de 
4871

TERMINO

municipal.
Pertenencia.

NOMBRE 

de los montes.
lA M N E B O S .

Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales.

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

ESPECIE 

dominante en 

la parte o b s r w v a c io  mes >

<x>
QO
O .b©

iP" ’ o 1 
bS

-4 P-O I
Hectáreas, Hectár. Areas. Hectáreas,

monte público.
Pesetas.

i 9 39 G&linduste.. A l M u n i c i 
pio de este 
p u e b lo , . . . Dehesa (La). N. parcela denominada El Monte, pertene

ciente á este predio y  cuya enajenación 
se propone, y terrenos labrados de propie
dad particular; E término municipal de 
Armenteros; S. término m un icipal'de  
Pelayos; 0 .  término municipal de P e- 
l a y o s . . ..................................................................... 309 38

•

93 220 Quercus ilex

% 9 42 Horcajo m e »  

di& nero ... Idem i d . . . . fldem i d . , . . N. término municipal de Sancho Pedro de 
Abajo y terrenos labrados de propiedad 
particular; E. huertas y terrenos labrados 
de propiedad particular y caminos de G-a- 
lindusie á Horcajo medianero y de H or
cajo medianero á Valdejimena; S. terre 
nos labrados de propiedad particular y 
término municipal de Sancho Pedro de 
Arriba; 0 .  término municipal de Sancho 
Pedro de Abajo............................................... 442 9 39 442

(L.) encina. 

Idem i d . . . .

9

9

9

9

Relación núm. 3 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1 877, comprensiva de los montes públicos que resultan
destinados á dehesas boyales, exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda.

NUMERO | CABIDA.
Valoración

• O w „  w►ü 0
í a

I Total 1 compren-
ESPECIEo

o
- i

p TERMINO NOMBRE Fósenla Monte re
dominante én

de
«a.
§

oD3 2" en<TD c— Peí tenencia. JLIN RERO S.
I dida den- 
1 tro de los

por conocido dicha parte, O B S E R V A C IO N E S .
OÜO a“ O municipal. de los montes. 1 lindero,s particulares. público. la parte
o •o '¡generales'.Oi -a 0  

&3> ‘o monte público.
oo
t©

5 "<3 O.
po a>.

Hectáreas. Hectár. Áreas. Hectáreas. Pesetas.

4 9 26 A n a y a de
Alba»......... Al Municipio 

de este pue
b lo ............. Montera (La) N. terrenos labrados de propiedad particu

lar; E. terrenos labrados de propiedad 
particular; S. terrenos labrados de pro 
piedad particular y camino ó calzada de
Valverde; 0 . terrenos labrados de pro

20 Quercus ilex
P u n t a  del 

M o n t e  y 
V a ld e b e -  
nera...........

piedad particular......................................

N. terrenos labrados de propiedad particu* 
lar; E. terrenos labrados de propiedad 
particular; S. terrenos labrados de pro
piedad particular denominados Galindo, 
Béjar, Santa Inés y NarriUos; 0. dehesa

20 5) 2>
2 » 26 Idem i d . . o , Idem i d . . . . (L.) encina. Real orden de 6 de Agosto 

de 1870.

S a lvatierra
de Narrillos, de propiedad particular.. . m > 9 66 Idem i d . . . . » Idem id,

3 6i de T om es . Idem i d . . . . R a y a . . . . . . N. términos municipales de Pizarral y de
Montejo y  monte de propiedad particu 
lar; E. terrenos labrados de propiedad 
particular; S. terrenos labrados de pro
piedad particular; 0 . terrenos labrados

u 191 Idem id ....de propiedad particular.. ............................ 204 12 9 Idem de 17 de Junio de 1876.
4 9 61 Idem i d . . . . Idem i d . . . . V a llejones.. N. Monte ladera del Cincho, de propiedad

particular; E. monte ladera dei Cincho 
de propiedad particular y  término muni
cipal de Tala; S. terrenos labrados y 
monte de propiedad particular; 0 . monte

i

de propiedad particular y cañada de ga
nados ............................................ ............... 173 9 » 173 Idem i d . . . . m Idem id.

JSÍCTA. Para el detalle, asi de las fincas particulares coiinaantes, como de las encUvaaas, véanse las Memonas, planos y  registros de los respectivos montes en las tres relaciones anteriores.
Madrid 11 de  Enero tí© 1883.=*E1 Presidente. A. Campuzano, *

(Se continuará.)
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

CONSEJO DE ESTADO.

C É D U L A .
En el día 15 de Abril de 1884, dada cuenta á la Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado de un escrito presentado 

por el Sr. Fiscal de S. M., en que como representante de la A dministración general del Estado acusa la rebeldía á D. José María Valdcnebro por no haber comparecido en forma á contestar á la demanda en el pleito sobre revocación ó subsistencia de la orden expedida por el Ministerio de U ltram ar en 16 de Junio de 1871 que al aprobar el nombramiento hecho á favor del re ferido Valdenebro, Presidente de la Audiencia de Manila, para desempeñar en la misma el cargo de Regente, dispuso que se le abonase la diferencia resultante entre el sobresueldo del destino de que era propietario y el asignado a la plaza de Regente, 
dictó la siguiente providencia:«Sres. Presidente.—Magaz.— Dacarrete.— De conformidad con lo pedido por el Sr. Fiscal, se tiene por acusada la rebeldía á D. José María V&idenebro: continúen los autos su curso: fórmese extracto, y pasen al Sr. Consejero Ponente; y no habiendo cumplido el Sr. Yaidenebro con lo dispuesto por la Sección al acordar que designase representante en esta Corte para oir las providencias que recayeran en el pleito , insértese este proveído en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Sevilla, últim a residencia que consta en autos habar tenido el interesado, para que de esta suerte llegue á su noticia este acuerdo, librándose al efecto los oportunos oñcios 
& uno y otro periódico oíiciaLMadrid 3 do Mayo de 1884.=Antonio Alcántara.» 1888—M

MINISTERIO BE HACIENDA..

D irección  d e la  C a ja  g e n e r a l d e  D ep ósitos.
Esta uireceión general ha acordado los pagos que se ©x-̂  presan á continuación para el día 16 del corriente, de diez á dos 

de la tarde:
INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Todas las carpetas señaladas hasta la fecha de semestres y  trimestres de todas las rentas en papel depositadas en esta Caja.
Madrid 13 de Mayo de 1884.=E1 Director general, E. Garrido Estrada.

D irección  g e n e r a l d e  Im p u esto s.
Por Real orden de 22 de Abril último han sido declaradas; nulas y sin valor ni efecto alguno las 72 cédulas personales de décima clase, de precio de una peseta, señaladas con los nú-, meros 1.654.921 al 1.654.992, correspondientes al actual ejercicio de 1883-84, las cuales han sufrido extravío.Lo que se anuncia para conocimiento del público.Madrid 9 de Mayo "de 1884.«El Direetor general, Rafael 

Atard.
Dirección general de Rentas Estancadas.

Por Real orden de 26 de Abril último se autoriza á la Junta de damas, creada para la construcción en esta; Gorte de un templo dedicado á Nuestra Señora de la Almádena, para rifar «on carácter de utilidad pública, y con aplicación de sus productos á la continuación de las obras del templo, varias alhajas y efectos que la han sido donados con dicho fin; quedando obligada á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 por 100 y  el del timbre y á someter los procedimientos de la rifa á lo prevenido en las disposiciones vigentes.Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás efectos.Madrid 12 de Mayo de 1 8 84 =  El Director general, G. Vicuña.
In te rv en c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is t ra c ió n   

d e l  E stado.
9S3NSS BS PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORA 

AL 2 m  OCTUBRE DH 1858.
NÚMERO 1.895.

Éarpeta de las relacionas de mgr&sús realizados por las ios Uretras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales enajenados desde d  2 de Octubre de 1858 en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Intervención general s$remiU%  é la Dirección general de la Deuda pública para que, sn cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Ábrü de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 10G m u a l á favor de ¡as corporaciones que é continuación s$ expresan.

KÓMS1LO MES Y AÑO Importede CORPORACIONES. $ que pertenecen enOrden. las relaciones. Pts. Cénts.
PROVINCIA DE ÁLAVA.

212851 Ayuntamiento de Aran-quiz.............................  Noviembre 1871.. 8.908*07212852 Idem de id..................... Marzo 1875.......... 2.981*07212853 Idem de id.................... Idem 1876........ 3 057*50212854 Idem de íd.. . . . . . . . . .  Abril 1877............ 3.057 50212855 Idem de id ... . . . . . . . .  Marzo 1878........... 3.057 50212856 Idem de id......... ......... Idem 1879............ 3.057-50212857 Idem de id ... . . . . . . . .  Idem 1880............ 3.057*50212858 Idem de id............ .. Idem 1 8 8 1 .. . . . . . 3.057*50212859 Idem de id .. ................. Idem 1882. 3.057*50212860 Idem de id .. . . . . . . . . .  Febrero 1 8 83 .... 3:057*50212861 Idem de Foronda. . . . .  Diciembre 1875.. i . 545212862 Idem de id.................. .. Junio 1876........... 11.587*50212863 Idem de Ullivarri Viña. Diciembre 1875 463*50
PROVINCIA DE SORIA.00 A y u n t a m ie n t o  deAblóncillo........... Agosto 1 8 8 2 .. . . . 402212865 Idem de Barbolla......... Junio id ................ 246*88212866 : Idem de i d . . . ............... Mayo 1 8 8 3 . . . . . . 246*88212867 Idem de B oos.. , . . . . . .  Setiembre 1882.. 720212868 Idem de i d . . ... Idem 1883.------- 720212869212870 Idemúft Burgo de Os&aa Octubre 1 8 8 2 ...,  Idem de id .__________ IiminlÑRfi........... 26*64

SÚSIEROdeorden. CORPORACIONES. MES Y AÑOá que pertenecen las relaciones.
ImportaenPts. Cénts«

212871 Ayunt.0 de Caiatañazor Junio 1882........... 2.616‘43212872 Idem de id.................... Idem 1883............. 2.616*48212873 Idem de Cañicera......... Ideai 1882............ 520212874 Idem de id.............. .. Abril 1 8 8 3 . . . . . . . 520212875 Idem ¿e Carrascosa de Ábe jo.......... ................ Junio  1 8 8 2 . . . . . . 17*60212876 Idem de Fuentecam - brón............................. Idem id*.. . . . . . . . 379*20212877 Idem de id . . . . . . . . . . . Mayo 1883........... 296212878 Idem da id ............ Noviembre id .. . . 83 20212879 Idem de Fuentes de A grada. . . . ............... Setiembre i d o . . . 129*60212880 Idem de Goimayo........ Agosto 4 8 8 2 .. . . . 200*16212881 Idem de i d . . . . . . ......... Julio 1883,........... 200*16

212882
PROVINCIA DE VALLA- 

DOLID.
Ayuntamiento de Pe- ñañor, Bamba y Vi- Uanueva (Com unidad d e ) ....................... Julio 1873........... 4.280*40212883 Idem de id. Diciembre i d . . . . 147212884 Idem de id.. Marzo 1874........... 424*40212885 Idem de i d . . , .............. Mayo i d . . . . . . . . .Julio Id.......

640*20212886 Idem de id , . ........ .... 70212887 Idem dé i á . . . . . . . . . . . Agosto i d . . . . . . . 818*86212888 Idem de i d . . . . . . . . . . . . Octubre id . . . . .  * 4.470*36212889 Idem de id................... Noviembre id . . . . 324*20212890 Idem d e ' i d . . . . . . . . . . . Diciembre id . . . , 502*08
212891 Idem de id ................. .. Febrero 1 8 7 5 .... 400*40212892 Idem de i d . . . . . . . . . . . Marzo id ............... 24212893 Idem de id............ .. Abril id........ . 743*50
212894 Idem de i d . . . . . . . . . . * Mayo i d . . . . . . . . 324
212895 Idem da i d . . . . . . . . . . . Agosto i d .......... .. 748 80
212896 Idem de id . . . . . . . . . . . Setiembre id . . . . 1.806*73
212897 Idem de i d . , . . . ........... Octubre id .. . . .  *, 314
212898 Idem de i d . . . . . .........*. Noviembre i d . . . 147
212899 Idem de id ... Enero 1876o, 400*40
212900 Idem de i d . . . Mayo id. . . . . . . . . 640*20
212901 Idem de id .,’. . ___ Junio id., o. . 70
212902 Idem de id........ .. J alio id . . . . . . . . . 147
212903 Idem de id ......... .. Octubre i d . . . . . . 372*96
212904 Idem de id . . ............ Noviembre id .. . , 748*80
212905 Idem de id .................... . Diciembre I d , . . . 128 08
212906 Idem de id . , ........... Enero 1877.......... 796*16
212907 Idem de id . . . . . . . . . . . . Abril id . . . . . . . . . 251*20
212908 Idem de id . . . . . . . . . . . Mayo i d • 1.129-40212909 Idem de id,. Junio id . . ............ 254
212910 Idem de I d . . . . . . . . . . . Octubre id . . . . . . 661‘72
212911 Idem de id. (adicional). Idem  i d . . . . . . . . . 128*08
212912 Idem de id..................... Noviembre id . . . . 3.008*23
212913 Idem de Id.................... Enero 1878.......... 400*40
212914 Idem de i d . . . ........... Mayo id .............. .. 640*20
212915 Idem de i d . . ................. Junio i d . . . . . . . . 234*40
212916 Idem de i d . . . . ............. Julio i d . . ............. 141*76
212917 Idem de i d . . . . . ........... Agosto i d . . . . . . . 249*40
212918 Idem de id..................... Setiembre i d . . . „ 1.0 i 9‘36
212919 Idem de id ,................... Octubre i d . . . . . . 128-08
212920 Idem de i d . . . . . - * . . . . Noviembre id . . . . . 124
212921 Idem de id . . ................. Diciembre i d . . . . 251*20212922 Idem de id........ .. Enero 1 8 7 9 .. . . . . 400‘40
212923 Idem de id.. Febrero i d . . . . . . 50*20

NUMEROdeorden. CORPORACIONES. MES Y AÑO A que pertenecen .las relaciones.
ImporteenPts. Cénts,

212324 Ayt.* de Peñafior, Bamba y Villanueva (Comunidad de).............. Mayo 1 8 79 ,..', o. 710*20212925 Idem de i d . . . . . . . . . . . Agosto i d . . . . . . .  h 1.164*04212928 Idem de Id.»................ Octubre id .. . . . . . 621*68242927 Idem de id. (adicional). Idem i d , ........... 12808212928 Idem de id». . . . . . . . . . Enero 1 8 8 0 ... . . . 400‘4G212929 Idem de id .. . . . . . . . . . Marzo id ............... 70212930 Idem de i d . . . . . . . . . . . Junio id. . . . . . . . 141*76212931 Idem de id.................... Setiembre i d , 372*96212932 Idem de id. (adicional). Idem id............. 128*08212933 Idem de i d , . . . . .  . . Octubre id............ 251*20212934 Idem de i d . . . . . . . . . . . Idem Í881 752*24212935 Idem de id........ .. Idem 1882............ 752*24212936 Idem de i d . . . . . . . , . . * Idem 1 8 8 3 .. . . . . . 251*20212937 Idem de U rueña........... Abril 1874 . . . . . . 160*40212938 ídem de Valdearcos.. . Diciembre 1881.. 746*88212939 Idem de id . . . . . . . . . . . Noviembre 1882. „ 328*24
212940 Idem de id.................. .. Diciembre i d . . . . 418*64212941 Idem de id . . . . . . . . . . . Noviembre 1883. 388*64212942 ídem de id.................... Diciembre id . . . . 358*24212943 Idem de V aldestillas.. Setiembre 1873.. 245*20212944 Idem de id.................... Idem 1 8 7 4 . . . . . . . 1.288*80212945 Idem de id .................... Marzo 1 8 7 6 .. . . . . 1.091*20212946 Idem de id ......... .. Octubre 1 8 8 1 .... 177212947 Idem de Viilanueva dela Oondesá........ .. Diciembre id........ i.89i*20212948 Idem, de id*......... Idem 1 8 8 2 . . . . . . . 1.891*20
212949 Idem de i d . . . ............... Idem 1883— . . . 1.891*20212950 ídem de Villabrájima.. Octubre 1 8 8 0 .... 6,480212951 Idem de id ,................... Setiembre 1881.. 6.480212952 Idem de id.................... Octubre 1 8 8 2 ... . 6.4*0
212953 Idem de id................ Idem 1883........... 6.480
212954 Idem de Villagarcía de Campos................... Noviembre 1873. 144
212955 Idem de id.................... Abril 1 8 7 5 . . . . . . 144

Madrid 6 de Mayo de 1884.=B1 Interventor general, J. R*
de Oya.

MINISTERIO DE FOMENTO.
R eal A cad em ia  á e  J u r isp ru d en c ia  y  L e g is la c ió n .

Gen arreglo al art. 50 del reglamento, esta corporación celebrará junta general extraordinaria los días 19 y 20 del presente mes, á las cuatro de la tarde, para la renovación parcial de su Junta de gobierno.El lunes 19 se elegirá Presidente.El martes 20 Vicepresidente segundo, Vicepresidente tercero, cuatro Vocales, Tesorero, Bibliotecario, Secretario general y dos Secretarios de actas.La votación durará hasta las diez de la noche.Sólo podrán tomar parte en la votación los Sres. Académicos Profesores y numerarios comprendidos en ei art. 52 del reglamento.Sólo podrán ser proclamados los Sres. Académicos Profesores que reúnan la$ oondiciones exigidas por ei art. 51 del mismo.Madrid 13 de Mayó de 1884.«=E1 Secretario general interino, Lorenzo Moret.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  H a c ie n d a .
N E G O C I A D O  G E N E R A L  Y D E  S E C R E T A R Í A .

Estado de los billetes dsl Banco Español de la isla de Cuba emitidos por la Hacienda, quemados en los meses que se deter
minan, con expresión del importe de dichos valores, en cumplimiento de la ley de 7 de Julio de 1882, remitido por las 
oficinas de Cuba.

FECHAS NÚMERO Y VALOR DE LOS BILLETES POR CLASES. NÚMERO 
total de billetes 

quemados.
SU TOTAL

en que se han verificado las quemas. De1.000 pesos. De500 p«*os De300 pesos De100 peses De 50 pesos. De 2o pesos. De 10 peso*. De 5 pesos. De 3 pesos. Deun peso.
valor en pesos;

31 de Enero de 1883............28 de Febrero id
229188

»
22 4

2
5
2

32 33
41 3

i
2
2 74 260227 230.998200.000

31 de Marzo id . . . . . . . . . . . . 186 13 » 74 i) 2 4 1 1 2 283 200.00030 de Abril i d . . . . . . . . . . . . . 198 2 2 2 1 3 5 1 5 6 225 200.001
31 de Mayo id . . . . . . . . . . . . . 196 6 Ti 4 6 7 5 4 15 10 253 200.000
30 de Junio id .....................31 ele Julio í i , *........ . . .»

111197 1701 114 410 33 33 65 18 21 47 215234 200.000200.000
31 de Agosto i d . » 193 12 2 2 3 1 2 » 1 2 218 200.000
29 de Setiembre id . . . . . . . . 492 23 í 2 1 2 a 1 2 224 204.075
31 de Octubre id .,«<>•••• 9 178 63 807 65 2 8 i 4 3 1.438 200.000
80 de Noviembre id . . . . . . . . 47 44 51 1.002 600 19 1 1 2 4 4.74Í 200.000
31 de Diciembre i d . . . . . . . . 10 271 51 '391 » 4 » 9 9 u 727 200.000

T o t a l  . . . . . . . . 1.756 710 191 2.305 687 50 43 16 36 51 5.845 2.435,069

Madrid 2 áe Mayo de 1884.=»Ei Director general de Hacienda, Juan Lorén.

Estado de los billetes del Banco Español de ¡a isla de Cuba, emitidos por cuenta de la Hacienda, quemados en los meses que 
se determinan, con expresión del importe de dichos valores, en cumplimiento de la ley de 7 de Julio de 1882, remitida 
por las oficinas de Cuba.

FECHAS 
en que se han verificado las quemas:

NUMERO Y VALOR-DE 'LOS BILLETES FOR CLASES. NÚMERO 
total de billetes 

quemados.
su t o t a l

valor ea  pesóseDe1.000 pesos. De 500 pesos De 300 pesos De TOO pesos De §0 pesos. De Í5 pesos. De 10 pesos. De >5 pesos. De 3 pesos. De un peso.

31 de Enero de 1884. „ ...........
29 de Febrero id ..............31 dé Marzo i d . ..............

s
. 3 9
12

12848
79372

1503470503 38 
i

Oi
^O

í 71.001
2.002

o o
co

^c
s 1.002

2.0022003
911

522
4.6085.5126.613

200.000200.000200.000
Total ............. 47 154 2 476 3.006 3.010 2.010 5.007 2 9 15.733 600.000

Madrid 12 dé Mayo de 1884,=*Ei Director general de Hacienda, Juan Lorén.
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ADMINISTRACIÓN provincial.

Gobierno de la  provincia  de Caceres.
Sección de Fomento.--Carreteras.

En virtud da lo dispuesto por Raal orden de 17 de Junio «Ée 1868, esta Dirección general ha señalado el día 9 de- próximo mes de Junio, á la una dala tarde, para la adjudieacion en «ábliea subasta da las obras del trozo i .  de la eanetera de Navahermosa á  Logrosán, sección de Logrosán a puerto de Ban Vicente, por el presupuesto oe cor-trata de 457.3*4 pesetas
7 ^L^fiubastl se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de i  8 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada .en «1 local q^ocupa el Ministerio de Fomento, y en Cáceres ante el G?^erna^or ^Q â provincia; bailándose en ambos puntos de manifiesto, paia conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos
€° T l s  proposiciones m  presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 44.*, arreglándose exactamente &1 ^ ju n to modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parteen la subasta sera de 7.700'pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 3a Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse a cada pliego el documento que acredite haber realizado ei deposito del modo que previene la referida instrucción. _  .En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo 3a primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre que no bajen de 400 pesetas.Cáceres 7 de Mayo de 1884.=El Gobernador, Agustín Pidal.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e , enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Mayo último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° déla carretera de Navahermosa á Logrosán, sección de Logrosán al puerto de San Vicente (Cáceres), se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, porla cantidad de  . -(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desochada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras,)

(Fecha y firma del proponente.) 424—S
Gobierno de la provincia de Cádiz.

Sección de Fomento.—Montes.
El día 24 del actual, á la una de la tarde, tendrá lugar la subasta simultánea en este Gobierno civil y en las Gasas Consistoriales de Tarifa para el aprovechamiento durante $5 años del corcho segundero del monte La Peña, de aquellos Propios, en la cantidad de 22.410 pesetas y con sujeción a los requisitos y  condiciones facultativas y económicas que se encuentran de manifiesto en esta Sección de Fomento y en la Secretaría de aquel Municipio. #Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con sujeción al modelo que á continuación se inserta., Cádiz 8 de Mayo do 1884«E1 Gobernador, J. de Gabriel. ¡

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado en

l a  G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia con fecha 8 del corriente, y de las condiciones para la adjudicación de la subasta del aprovechamiento durante 25 años del ©orcho segundero del monte La Peña, de los Propios de Tarifa, se compromete á tomar á su cargo dicho aprovechamiento, con sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e . . . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando el tipo de tasación, pero precisamente j>or pesetas y en letra, sin enmienda ni raspaduras, acompañando carta de pago del depósito provisional.)

(Fecha y firma del proponente.) 423—S
Gobierno de la  p rovincia  de Cuenca.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas con fecha 29 de Abril próximo pasado, este  ̂Gobierno ha acordado señalar el día 24 del actual para la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales para la conservación de las carreteras que se dirán.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el local que ocupa este Gobierno civil; hallándose de manifiesto ea la Sección de Fomento, para conocimiento del público, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas, particulares y económicas que han de regir en las contratas.Los trozos á que se refiere la subasta, las carreteras á que corresponden y los presupuestos de acopios para cada uno son los que se designarán en la nota que sigue á este anuncio.No se admitirá- proposición alguna que se refiera á más de I x n  trozo, jpues cada uno deberá rematarse por separado.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en papel sellado de la clase 11.*, arreglándose exactamente al adjunto  modelo.La cantidad que ha consignarse pre viamente como garantía para tomar parte en la subasta será ía  del 1 por 100 del presupuesto del trozo á que se refiere la preposición.Este depósito podrá hacerse en metálico ó efectos públicos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberlo realizado del modo que previene la referida instrucción.» En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales para un mismo trozo, se celebrará en e l acto, únicamente ,©ntre sus autores, una segunda licitación abóerta en los términos prescritos por 3a instrucción; siéndo la primera puja por 3b menos de 50 pesetas, quedando las demás a voluntad de los Imitadoras con tal que no bajen de 25 pesetas.Cuenca 10 de Mayo de 1884.=S1 Gobernador? Federico Secantes.

Modelo de proposición.
_TL N. N., vecino da   enterado del anuncio publicad©por el Gobierno de provincia en el Boletín oficial, núm ero./..correspondiente al día del mes actual, y de los requisitosj  condiciones que m  exigen para la adjudicación en pública su

basta de los acopios necesarios para la conservación de la carretera d e . . . . . .  en su (trozo ó sección tal), cuya longitud esde kilómetros, se compromete á tomar á su cargo la ejecución del referido servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . .  •(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; teniendo presente que será desechada toda proposición en que no se exprese la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras, secciones ó trozos y presupuestos á que se refiere el anterior anuncio.
CONSERVACIÓN.

Carretera de Madrid á Castellón (sección 1.*).—Trozo ún ico.-—Longitud 15 kilómetros: presupuesto de acopios 12.326 pesetas 85 céntimos.Idem id. (seceión 2.*).—Trozo único.—Longitud 35 kilómetros: presupuesto de acopios í 3.892.Idem de Qcaña á Alicante.—Trozo único.—Longitud 60 k ilómetros: presupuesto de acopios 10.034*79.ídem de Tarancón á Teruel.—Trozo único.—-Longitud 33 kilómetros: presupuesto de acopios 49.397*76. 426—S
D ipu tac ió n  p ro v in c ia l de G u ad a la ja ra .

Com isión p erm a n en te .—Sección  de C o n ta d u ría .
El día 2 de Junio próximo, á las doce de su mañana, tendrán lugar ante esta corporación dos sorteos, uno ordinario para la amortización de 11 acciones del empréstito de esta provincia, y otro extraordinario para la de 39 del mismo empréstito, de 500 pesetas cada una, y autorizado aquél por Real decreto de 16 de Junio de 1862. De las 1.152 acciones emitidas sólo entrarán en sorteo 273 que están sin amortizar.Y en cumplimiento de lo dispuesto en la prevención 4." de la Real orden de 30 de Noviembre de 1862, se anuncia en los periódicos oficiales para conocimiento de las personas que quieran presenciar dicho acto.Guadalajara 12 de Mayo de 1884.»E1 Vicepresidente, Manuel González. 1286—-M

A d m in is trac ió n  del C orreo  C en tra l.
DÍA 12.

Cartas detenidas por falta de dirección ó franquea en este ¡tta.
Núm. 173 t Cristóbal Conde.—Tomelloso.174 Pablo López—Tarancón.175 Concha Herrero.—Toledo.176 Vicente Aznar.—B^eza.177 Gregorio Ceinos.—Martin Muñoz.173 Carlos García Zapata.—Arcieollar.179 José García Garrfguez.-*-Alieante.180 Ramón Pizarro.—Ciudad Real.181 Félix Sánchez.—Cubas.182 Adolfo Fournier.-^Valladolíd.183 Juan P. Ortega.—Córdoba.184 Felipe Santamaría.—Tarancón.185 Adela Sánchez.—Coruña.186 Isidoro Castañedo.—Santander.187 Juan F. Lancina.—Castejón.188 Patrocinio Megimolle.—Burgos.189 Limonsín hermanos.—Tolosa (Guipúzcoa).190 Juan Diez Rocha.—Logroño. i191 Manuel Sánchez.—Albalate de Zorita.192 María Ferrera.—Vallecas.

Madrid 13 de Mayo de 1884=E1 Administrador, Bartolomé 
Romero LeaL

G abinete C en tra l d e T e lé g ra fo s.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados á los destinatarios.

DÍA 13.

MomliroErtacióa de origdB. d#i destinatario. Bomkstiici

Central.
Almorchón  José Delgado.. . . . .  Barquillo, 4 cuadruplicado, cuarto bajo.Sevilla................. Ana Díaz.. . . ..........  Calvario, 2.Valencia.............  Castañeda...............  Hortaleza, 83.Aranda................  Francisco Gil  Jardines,20,principal.Ponferrada  Anatalía Alvarez.. Calle del General, número 7, principal. Leganós...............  Julián Heredia  Felipe III, núm. 4, entresuelo.Medina Campo.. .  Lorenzo González. .  Calderón B a r c a ,  4,cuarto.Barcelona  Fiz Conig EchingenWiortemberg.. . .  Sin señas.Montevideo.. . *.. Carmen Castro. . . .  Lista Telégrafos.. Bilbao..................  Macario Marcoartú. Carrera San Jerónimo, 3, cuarto.Sarriá.................. Petra Pombo  Fuencarral, 142.Motril..................  Shlvina Bueno  Jorge Juan, 5.Coruña................  José Al varado  Paz, 6.Málaga.................  Ramón Autolínez.. Carretas, 30. ^Osuna.................. Dolores Marín. . . . .  Cuesta Santo Domingo, 23.Mondoñedo... . . .  Joaquina Barreiro. Amparo, 47 y 49.Cuevas. .............  Juan Alvarez Girao. Olmo, 17, tercero.León....................  Valentín Centeno.. Sin señas.Salamanca  ........ Unanue.. . . . . . . . . .  Biblioteca, 7, cuarto.Valencia.............. Miguel P aredes.... Estación telegráfica.Bilbao.  ............  Serrades Arreglia.. Alcalá, 5.

Chamberí.
Alcázar, enlace.. .  Francisco Rodil.. . .  Beneficencia, 7 y 9, cochera.Cádiz..................  Garrido E strada.. .  Magallanes, 37.

Mftdrid 13 de Mayo de dtíi Ctol«et,-íasé.^eJit.

S ec re ta ría  de la  C ap itan ía  g en e ra l de M arin a  d el D ep artam en to  d e Cádiz.
Publicados en la G a c e t a  de M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz, en sus números 128 y 105, ambos de 7 del actual, el anuncio y  modelo de proposición para contratar en pública licitación el blanqueo y pinte do necesario en el edificio que ocupó la Capitanía general del Departamento, se hace presente que el remate tendrá lugar en esta Capitanía general en la forma anunciada el día 6 del próximo Junio, vencido el plazo de su publicación, dando principio á las doce de su mañana.San Fernando 9 de Mayo de 1884 —Gamilo Carlier.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y Huelva, en sus números 128,105 y 172, de 7 los dos primeros y  5 del corriente el último, el anuncio y modelo de proposición para enajenar en pública licitación el casco del falucho Lagarto, se hace presente que el remate tendrá lugar en esta capital y  en aquella Comandancia el día 27 del actual en la forma anunciada anteriormente, dándose principio á las doce de su mañana.Ssn Fernando 9 de Mayo de 4884.=Camilo Carlier»

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y  Málaga, números 125,103 y 105, de 4, 5 y 11 del corriente, el anuncio y modelo de proposición para adquirir en pública licitación varios tubos de cob/e que se necesitan en el ramo de Ingenieros del Arsenal de la Carraca, se hace presente que el remate tendrá lugar en la forma y puntos expresados ei 6 del próximo mes de Junio, á las doce y media de su mañana; haciéndose presente que dichos tubos son del material expresado anteriormente, como indica el modelo de proposición, y no de.latón, como aparece en aquel anuncio.San Fernando 9 de Mayo de 1884.=*«Camilo Carlier.
Secretaría de la  Capitanía general de Marina del Departam ento de Cartagena.
Acordada por la Junta económica del Departamento la adquisición de materiales y efectos necesarios “en el Arsenal del mismo, se anuncia pública licitación para el día 2 de Junio próximo, á la una y media de la tarde, ante la Junta de subastas de esta capital, y la que al efecto se encontrará reunida en la Comandancia de Marina de Barcelona, en la cual y en esta Secretaría estará de manifiesto el pliego de condiciones hasta el día de la licitación.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel de la clase 41.* ó de á peseta, y redactadas con sujeción ai modelo que á continuación de este anuncio se señala.Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, se entregará documento que acredite haber impuesto en la Tesorería de Hacienda pública de la provincia á que pertenezca el punto en que se presente el licitador al remate los depósitos provisionales que se dirán, y la persona á cuy® favor se adjudique el servicio impondrá los depósitos definitivos siguentes:

v Depósitos Depósitos
provisionales. definitivos.

4.# 450 3002 / 45 303.* 170 3404.a 250 5005.* 295 5906.9 210 420
Estas fianzas deberán hacerse en metálico ó en valore» públicos admisibles por la ley al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 4876, pudiendo las provisionales imponerse en metálico en la Depositaría de Hacienda pública de esta ciudad si en esta capital se licitara.Los lotes en que está dividido el suministro podrán contratarse separadamente, y los precios tipos que han de servir para la subasta se expresan en relación unida ai pliego de condiciones, en el que se consigna que el contratista deberá entregar para uso de las oficinas 20 ejemplares del periódico oficial en que se inserte este anuncio.Cartagena 40 de Mayo de 4884.=== El Secretario, Carlos Molina.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre de DonN. N., para lo que se halla debidamente autorizado), hace presente que impuesto dsl anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a 

d r id , n ú m ... . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de   núm .. . . . ,  de tal fecha), para contratar los m ateriales y  efectos que son necesarios en el Arsenal de Cartagena, é impuesto también del pliego de condiciones, se compromete á llevar á efecto el expresado servicio correspondiente al lote (tal) ó á los lotes (tal y cual), con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego, y por los precios señalados como tipos para la subasta en la relación unida al mismo (ó con la baja de tantas pesetas y  tantos céntimos por 400 en el lote tal y tantas en el cual, todo por letra).
(Fecha y firma del proponents.) 425—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Ju zg ad o s  eclesiásticos.
GRANADA.

Nos el Doctor D. Torcuato María Lorenzo y Hernández, 
Presbítero, Abogado de los Tribunales da la Nación, Canónigo 
Dignidad de Tesorero de esta Santa Iglesia metropolitana, Pro
visor y Vicario general de este Arzobispado, etc., etc.

Por el presente llamamos, citamos y emplazamos á todas 
las personas que tengan derecho para adquirir en pleno domi
nio y en virtud dé la conmútación establecida por Convenio ley 
de 24 de Junio de 4867 los bienes de la capellanía fundada en 
la iglesia parroquial de la ciudad de Almuñécar, perteneciente 
á este Arzobispado, por D. Esteban Lemercier, vacante por ha
ber fallecido Su último poseedor el Presbítero D. Sebastián 
Carrasco y Sánchez, para que dentro del término de 30 días 
comparezcan en nuestro Tribunal por medió de Procurado? 
legítimamente apoderado á usar de su derecho como les con-
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Tenga; bajo apfjrciblMimto de que si no lo hacen se sustan
ciarán  los au tos en su rebeldía sin más citarles ni emplazar
les; pues por el presente lo hacemos con señalamiento de es
trados en f&rma.

Dado fss. G ra n a d a l 8 de Mayo de 4884= E I Provisor, Doctor 
Torcuata María Lorenzo y H ernández.=Por mandado de S. S-, 
Licenciado José fie B urgos.= H ay dos rúbricas. X—1680

J u z g a d o s  m il i ta re s .

LINARES.

B. 'Salvad®? Rey na Oñate, Capitán graduado, Teniente de la 
segunda compañía del batallón depósito da Linares, núm. 93.

En uso do las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército mo -conceden como Juez Üscal de la causa instru ida 
contra el so ld ad o te  este batallón Francisco García Jiménez 
po r el delito de prim era deserción, por el presente segundo 
edicto cito , Ham®;y emplazo ai referido soldado para que en 
e l  término de £0 días comparezca en las oficinas de su bata
llón, situadas en el paseo de la Virgen, casa de Vilanova, á 
responderá, los cargos que en dicha causa le resulten; pues de 
no verificarlo se le seguirá i& m usa en rebeldía y será juzgado 
p o r el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
«en los- sitios fie-costum bre y  se insertará en la G a c e ta  d e  M a- 
mstiD y  en  el Boletín oficial de la provincia.

Da» lo  la ciudad de Linares á 86 de Abril de 4884==SaI- 
■vador 4838—M

D. Ft wnaadoSampedro.Rozalem, Teniente Ayudante, y F is
c a l del bi ttal'lóa depósito de Linares, núm. 96.

Habién doce ausentado de esta plaza el recluta disponible 
de la prim oómpañía del mismo Ildefonso Robles Pozas, 
na tu ra l de \ ^®eza® provincia de Jaén, hijo de José y Andrea, á 
quien estoy *. m m ariando por no haber pasado la revista anual, 
prescindiendo *1 mismo tiempo de lo que prescribe el regla
mento de 8 de Diciembre de 4878;

Usando de i tes facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos ca, «os á  ios Oficiales del Ejército, por el presente 
segundo edicto i fito* llamo y emplazo al referido recluta, para 
que en el términi 7 fie $0 días, á contar desde la fecha de este 
día, se presente ei * ®1 euartel que ocupa este batallón, con el fin 
de dar sus descarg fo$ que en dicha sum aria le resultan; pues de 
no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costu ’JMtae, Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  de M adrid.

Linares 87 de Ah de 4884.=Fernando Sámpedro R o- 
zalem. 4883—M

LOGROÑO.

B. Luis Francés y  Me. tinfii Teniente del cuerpo de Estado 
Mayor de plazas, segundo . Ayudante de la de Logroño, y  Fiscal 
fie la  misma.

Hallándome instruyendo sum arla al soldado perteneciente 
¿  la Caja de recluta de esta ¡provincia Domingo Milego Ingia- 
da por el delito de deserción, é ignorando su paradero, por el 
presente primer edicto cito, lia, «o  y emplazo a l referido soldado 
para que en el término de 30 d tes comparezca en el cuartel de 
la  Merced de esta plaza á respon *der á los cargos que le resul
tan ; pues de no verificarlo se se*. T^irá te causa y sentenciará 
en rebeldía.

Dada en Logroño á 5 de M ayo' de 4884= L u is Francés y 
Merino. 4837—M

MADRID.
D. Francisco Bustelo y  Sánchez, Ot ■'mandante de infantería, 

y Fiscal permanente de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.

Ignorándose el paradero del cabo prlrrn wo que fué del regi
m iento infantería de la Habana del Ejército ’ de te isla de Cuba 
Lino Cascante Amador, el cual regresó á la ¿^¿nínsula en 6 de 
Julio de 4880, siendo declinado al regimiento i ’u f antoría de Ge
rona, y marchando con licencia ilim itada á 1 teruel, de donde 
ha desaparecido hará unos ocho meses, al cu&'I estoy sum a
riando por ilegalidades cometidas en el sum inistro ‘ siendo cabo 
del mencionado regimiento de la Habana;

Usando de la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. £*•) tiene 
conferida en estos casos por las Reales Ordenanzas á lo ms Oficia
les del Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por se
gundo edicto y pregón al referido individuo, señalándolo las 
prisiones m ilitares de esta Corte, donde deberá presentara '• per
sonalmente dentro del térm ino de 80 días, contados des, te  te  
facha, á  dar sus descargos y defensas; y de no comparecer 
el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebel 
día, sin más llam arle ni emplazarle por ser asi la voluntad 
fie S. M.

Fíjese este edicto para su debida publicidad.
M adrid!.0 de Mayo de 4884,=E1 Comandante, Fiscal, F ran 

cisco Bustelo. 4843—M

D. Emilio Perera y  Abréu, Comandante de infantería, y F is
cal permanente de causas do te Capitanía general de este 
fiistrito.

Hace presente por este medio, para  que pueda llegar á cono
cim iento del soldado José Fuentes' Calvete, que debe presen
ta rs e  á la mayor brevedad posible en esta Fiscalía, sita en la 
¿alie de Leganitos, núm .66, piso p r im e o  de la izquierda, para 
p res ta r declaración.

M adrid4 de Mayo de 4 8 8 4 ^ E I Comandan!©, Fiscal, Emilio 
JPerera.

D. Emilio 'Perera y Abréu, Comandante, de infantería, y 
Fiscal permanente de ■ci'us&js de te Capitanía general de este 
distrito .

Hace presente por este  medio, para que pueda llegar á cono
cimiento del soldado Víctor Vetos Sánchez, qua debe- presen
ta rse 4 la mayor brevedad posible en esta Fiscalía, sita en la 
calle de Leganitos, nám . 68, piso primero de te izquierda, para 
prestar declaración.

Madrid 4 de May® de 4884.=Ei Comandante, Fiscal, Emilio 
Perora. 1848—M

D. Emilio Perora y Abréu, Comandante ds infantería, y 
Fiscal permanente de causas de este distrito.

Hace presente por este medio, para que pueda llegar á cono- 
emient© del soldado Francisco Menéndez Riego, de la cuarta 
compañía del segundo batallón del regimiento infantería de 
Mindan&o, núm. 66, y que en la actualidad se encuentra con 
licencia ilim itada, que debe presentarse á la mayor brevedad 
posible ®n esta Fiscalía, sita calle de Leganitos, núrn. 66, pri
mero de la izquierda, para asuntos de justicia.

Madrid 6 de Mayo de 4884.=E1 Comandante, Fiscal, Emilio 
Perera. 4849—M

D« Emilio Perera y Abréu, Comandante de infantería, y 
Fiscal permanente de causas de este distrito.

Hace presente por este edicto, para que pueda llegar á cono
cimiento del soldado Santos Hernández Pérez, ds 1a cuarta 
compañía del batallón reserva de Toledo, núm. 18, que debe 
presentarse á 1a mayor brevedad posible en esta Fiscalía, sita 
calle de Leganitos, núm. 86, primero de la izquierda, para 
asuntos de justicia.

Madrid 5 de Mayo de 1884.== El Comandante, Fiscal, Emilio 
Perera. 4860—M

MIRANDA DE EBRO.
D. Aquilino Cubiiia y Gonzalo, Fiscal del batallón depósito 

de Miranda de Ebro, núm. 430.
Habiéndose ausentado del pueblo de Sotresgudo, de esta 

provincia, el recluta de la cuarta compañía de dicho batallón 
Francisco Fernández Manjón, á quien estoy sumariando por el 
delito de deserción y no presentarse á la revista anual pre
venida;

, Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido recluta, 
señalándole el cuartel de este punto, donde deberá presentarse 
dentro del término de 89 di&s,. á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y tra caso da no p re
sentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y so le sen
tenciará en rebeldía.

Miranda 4 de Mayo de 4S84.=Aquilino Cubilla. 4851—M

OVIEDO.
D. Manuel Otuñol y  Aparicio, Alférez del batallón reserva 

fie Oviedo, núm. 413, y Juez fiscal del Gobierno m ilitar de 1a 
provincia de Oviedo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sum aria que se 
instruye contra el sustituto destinado al Ejército de U ltram ar 
Domingo Díaz Alvarez por el delito de no haberse presentado 
á embarque á dicho Ejército, por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido sustituto para que en el tér
mino de 30 días comparezca en el cuartel de Santa Clara de esta 
ciudad á responder á los cargos que en dicha sum aria le re
sultan.

Y para que este edicto tenga 1a debida publicidad m  inser
ta rá  en la Gaceta de Madrid.

Dado en Oviedo á 3 de Mayo de 4884.=E1 Fiscal, Manuel 
Otuñol y Aparicio. 485g m

D. Manuel Otuñol y Aparicio, Alférez del batallón reserva 
de Oviedo, núm. 143, y Juez fiscal del Gobierno m ilitar de la 
provincia de Oviedo.

En uso de tes facultades qu3 las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal do la sum aria que se 
instruye contra el sustituto destinado al Ejército de U ltram ar 
Joaquín'Pérez Pereiro por el delito de no haberse presentado 
áem barqueá dicho Ejército, por el presento primer edicto cito, 
llamo y emplazo al referido sustituto para que en el térm ino 
de 30 días comparezca en el cuartel de Santa Clara de esta 
ciudad para responder á los cargos que en dicha sum aria le 
resultan.

Y para qu© este edicto tenga 1a debida publicidad se fijará 
en los sitios do costumbre y se insertará en te G aceta  de 
M adrid.

Dado m  Oviedo á 3 de Mayó da 4884„=Ei Fiscal, Manuel 
Otuñol Aparicio. 1883—M

B. Avelino Gascón Martínez, Teniente del batallón depó
s i to  de Gangas de Tineo, núm. 145, y Fiscal m ilitar de esta 
plaU&*

Habiéndose ausentado de esta plaza el sustituto para U ltra
m ar J t ^ n  Villegas Mozos, natural de Puertollano (OiudadjRsal), 
á.quien estoy sumariando por el delito de falta de presenta
ción para el embarque dispuesto en Real orden do 88 de Febre
ro últim o;

Usando de tes facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en eaftos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llanto y emplazo por el primer edicto al expresado 
sustituto, señalándole el cuartel de Santa Clara de esta ciudad, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, á con

ta r desde la publicación del presente edicto en el Boletín oficial 
de 3a provincia y G aceta df¿ Madrid, á ciar sus descargos; y de 
no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se, 
sentenciara en rebeldía.

Oviedo 5 de Mayo de 4884.™Avelino Gascón. 4854—Mí

PAMPLONA.
D. Francisco P&hisa y Can aves, Alférez, Fiscal del primer 

batallón del regimiento infantería de Zaragoza, núm. 48,
No habiéndose presentado á banderas el soldado de la te r

cera compañía del expresado batallón Juan Benavente Barquín, 
natural de Madrid;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas & los Oficiales del Ejército, por el presente 
segundo edicto cito, Hamo y emplazo ai referido soldado para 
que en el término de 80 días, á contar desde la fecha, compa
rezca á dar sus descargos, señalándole el cuartel del Seminario 
de esta plaza; y de no verificarlo se le seguirá la causa en 
rebeldía.

Pamplona 6 de Mayo de 1884.«Fraccisco Pahisa. 1856—M 

PLASENCIA.
D. Maximino Francisco Muñoz, Capitán graduado, Teniente 

del batallón depósito de Piasencia, núm. 184, y Juez fiscal 
del mismo.

Ignorándose el paradero del recluta disponible de este bata* 
llón Gregorio Simón Hernández, á quien estoy sum ariando por 
el delito de falta de presentación á la revista anual del año 
próximo pasado;

Usando de 1a jurisdicción que S. M. el Roy (Q. D. G.) tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Ofi 
ciales del Ejército, por el presento llamo, cito y emplazo por 
primer edicto y pregón á dicho Gregorio Simón Hernández, 
señalándole el cuartel que ocupa ei cuadro de este batallón, 
sito en la puerta de Berrozana, do esta ciudad, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del término de 30 días, que 
se cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos y defensas; 
y de no comparecer en ei referido plazo se seguirá la sum aria 
en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle por ser esta la vo
luntad de S. M.

Fíjese este edicto en los sitios públicos, y pubifquese en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  par-a que 
venga á noticia de todos.

Plaseacia 4Q de Abril de 4884.==MaxImmo Francisco Mu- 
ñoz.«P or su mandato, el Escribano de la sumaria, Feliciano 
F¿ores Marcos. 4838—M

SAN FERNANDO.
D. Francisco de Paute Rodríguez y Rodríguez, Alférez del 

batallón depósito núm. 4 del primer regimiento da reservas de 
infantería ¿e Marina.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Tejera Rodrí
guez, soldado de este batallón y regimiento, en situación de 
licencia semestral, con residencia en Morón (Sevilla), pertene
ciente al reemplazo de 4880, para que en el término de 30 días 
contados desde la primera publicación de 'este edicto, se p re 
sente en este Departamento ó á la Autoridad competente á dar 
sus descargos en causa que se le sigue por el delito de no h a 
berse presentado al ser llamado á filas; en la inteligencia que 
de no verilearlo en dicho plazo será considerado como de
sertor.

San Fernando 6 de Mayo de 4884.=V.* B *=E l Fiscal, R o
dríguez.—Por su mandato, el Escribano, Tcmás Alaaia.

4859—M
VALLADOLID.

D. Felipe Sanz y Benito, Comandanta graduado, Ganitán, 
Fiscal del batallón depósito de V&ltedolid, núm. 404.

Habiendo desaparecido de Madrid ei recluta disponible de 
esto batallón Anacleto Muñoz Hernández, á quien estoy sum a
riando por haber faltado á la revista anual reglam entaria del 
año de 4883;

Usando de tes facultades que me conceden las Reales O rde
nanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por prim er edicto 
al expresado recluta, señalándola el local que ocupan las ofici
nas del expresado batallón en el cuartel de San Bernardo en 
esta capital, donde deberá presentarse dentro del término de 30 
días, á contar desde 3a publicación del presento edicto, á dar 
sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado 
se le seguirá la causa y se le sentenciará en rebeldía.

Valteáolid 4 de Mayo de 1884—Felipe Sanz* 4837—M

ZARAGOZA.
D. Francisco Cuadrado y Martín, Teniente de te prim era 

compañía del segundo batallón dei regimiento infantería de 
Galicia, núm . 49.

Habiéndose ausentado de esta plaza ri educando de cornetas 
da la segunda compañía del primer batallón de este regim iento . 
Serafín Gil López, i  quien estoy sum ariando por el delito de 
prim era deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden tes 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al expresado individuo, se
ñalándole la guardia de prevención del cuartel ce Santa E n
gracia de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del té r
mino de 40 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; en caso de no p resen te ra  en el pía- 
zo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 4 de Mayo d* 488 í Francisco Cuadrado.
4839—M

Juzgados de primera in stancia.
ANDÚÍAR.

D. Francisco Martínez Cantero, Juez do prim era instancia 
de esta ciudad y  su partido.

Hago saber que D. José Martínez Costilla, de esta vecindad
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é&t concepto do apoderado especial de D. Manuel Galán y Gó- 
m&z, d® Granada, presentó en este Juzgado escrito solici- 
é&záo la devolución de la fianza que el Sr. Galán tiene prestada 

garantía del buen desempeño del cargo de Registrador de 
.da propiedad de Baeza y de esta referida, en que venía desde 

hasta 1.® de Marzo de 1869 y desde esta últim a fecha á ia 
idfi i2  de Junio de 1880, en que fué jubilarlo por enfermo res
pectivam ente.

Y en cumplimiento de lo que previene el art. 277 del regia- 
m ea to  general para la ejecución de la ley hipotecarla, se anun-

dicha solicitud para que dentro del término de tres años, 
■pus se contarán desde el 7 de Octubre de 1888 en que se anun 
ció  por prim era v e z  expresada solicitud en la  G a c e t a  d e  M a~  
¿deib , puedan deducirse las reclamaciones convenientes por los 
<r&a se crean con derecho á ello.

Y para q u e  l le g u e  á c o n o c im ie n t o  d e  las p e r s o n a s  q u e  ten 
gan  q u e  h a c e r  r e c la m a c io n e s ,  s e  e x p id e  e l  p r e s e n t e  c o n  el i n 
t e r v a l o  de t ie m p o  q u e  marca la  l e y  c o m o  s e g u n d o  e d ic to ,  y  
f i a r a  s u  in s e r c ió n  e n  la  in d ic a d a  G a c e t a  y  Boletín oficial d e

provincia.
Dado en Anáújar á 5 de Mayo de 1884.=Francisco M artí- 

¿¿aez.=Por su mandado, por mi compañero Sr. Martinón, An
ton io  Ramírez. , J—2967

AVILES.
D. Rosendo Martín Pérez, Juez de primera instancia del 

jsrarsido de Aviles.
Por el presente edicto cito y llamo á D. José, I). Julián y 

£L Valentín Fernández Cerujedo y García, naturales de ia pa
rro q u ia  de Cardo, Municipio de Gozón, en este partido, y hoy 
¿ausentes en ignorado paradero, para que comparezcan á la pre
sencia de esto Juzgado á nombrar curador ad lUem que les re 
presente y defienda en el juicio do testam entaría propuesto en 
*3iT¿e Juzgado por fallecimiento de su madre Doña Francisca 

reía Pola, toda vez son menores de 25 años y mayores de 14; 
virtiendo que si no lo verifican serán representados m ientras 

ráanto por el Ministerio fiscal.
Dado ea Aviiés á 9 de Mayo de 1884.=Rcsendo Martín.*» 

C e su o rdei, José Alonso y Buján. 218—P

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
E n e! Juzgado de primera instancia del distrito da Santa 

C ru z  de esta capital y por ante mi presencia pende demanda 
.juicio declarativo de mayor cuantía, á ^instancia del Procura- 
.d'Jr D. Miguel de Andrade, en nombre de D. Manuel López Vac
ila* sobre que se condene en definitiva ¿ ios herederos y eausa- 
ii&bientes do Doña María de los Remedios Ordóñez ¿ que abo
ben. á aquél 300.000 rs., intereses y costas, en cuyos autos, y 
Atendido á ignorarse el paradero de los demandados, se em 
p la z a  á éstos por medio de cédula, que fué inserta en la G a c e t a  
¿qh M a d r id  del viernes 1 1  de Enero próximo pasado, para que 
,dentro  del término de 30 días comparecieran en dicho Juzgado 
ú  contestar la referida demanda; y habiendo trascurrido el ex
presado término sin que lo hayan verificado, á solicitud del 
expresado Procurador y por providencia de 15 de Marzo ú l
tim o se les acusa á los citados demandados la rebeldía, y que 
$8 Ies emplace por segunda vez y término de 15 días, contados 
./desde la inserción de la presente en la G a c e t a ,  como se efectúa 
Km? medio de esta cédula, á fin de que ios citados herederos y 
.^causah&bientes de la Doña María de los Remedios Ordóñez 
«comparezcan en este dicho Juzgado por mi Escribanía á con
te s ta r  la exp tesada demanda; previniéndoles que de no hacerlo 
las providencias que se dictaren jss pararán el perjuicio que 
ii&ya lugar en- derecho.

Cádiz i.® de Mayo de 1884,«A lejandro  de Gorrity. 8
X—16F3

CAÑETE.
D. Bernardo Guadrao y Cotorro, Juez de instrucción de esta 

sríLa de Cañete y su partido.
Por el presente euicto se cita, llama y emplaza por térm ino 
20 días á la persona ó personas á quienes pertenezcan 25 

ploras de madera que en 8 de Suero último fueron denuncia- 
toas por la Guardia civil del puesto de Fuentelespiao de Moja, 

el sitio denominado Barranco de la Tejerle, término de He- 
¿a&rejos, para qus dentro del térm ino señalado, á contar desde 
i a  fecha ea que aparezca inserto este anuncio en el Boletín ofi
c ia l  de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan ante 
,ss¿a Juzgado & hacerlo así presente; bajo apercibimiento en 
totro c¿ss cto pararles el perjuicio que haya luga-, putts así lo 
jtengo mandado en el sumario que con «al motivo me halio ins
truyendo .

Dado en Cañete á 3 de Abril de 1884.— Bernardo C uadrao.= 
MU:- su mandado, Santiago López. J—2169

CARTAGENA.
D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
P er la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á José 

¿Sánchez Martínez, soltero, barbero, na tu ra l y vecino de Lorca, 
áe unes 46 años de edad, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero  del mismo S8 ignora, para que en el término de 40 
•días, que empezarán á contarse desda la publicación áe la p re
se n te  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofici al de 3a provincia, 
pomparesca en este Juzgado á fin de responder á los cargos 
vsue le resultan en causa que contra el roe hallo k s t r u  -
^esrdo sobre hurto de prendas á Mariano Alcalde Enrique; 
s r  rm ibido que de no comparece? será  declarado rebelde y le 
p a ra rán  jos perjuicios á que haya lugar coa arreglo á la ley.

Además, en nombre de S. M. el Rey (Q% D. G.), exhorto y 
requiero  ¿ todas las Autoridades y dependientes de la policía 
Judicial p sra que procedan á su busca y capture, poniéndolo 
«aso de ser habido á disposición de este Juzgado en las cárceles 
d el partido.

Dada en Cartagena á 29 ds Marzo de 4$84,^]&ugei. io Ví- 
dc2.L*Por m  mandado, Manuel Belda. J—2095

• D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á As
censión Reina, conocida por la Rizada, natural de Málaga, 
prostituta, de unos 22 años de edad, de regular estatura, de 
buen color, cabellos y ojos negros, y éstos pequeños y algo 
hundidos, papila que h& sido en esta ciudad en la casa de trato 
de Carmen Navarro Campillo, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero so ignora, para que en el término de 10 días, 
que empezarán á contarse desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado á fin de responder ¿ los cargos que le 
resu ltan  en causa que contra la misma estoy instruyendo so
bre hurto de prendas á la referida Carmen Navarro; aperci
bida que de no comparecer será declarada rebelde y le pararán 
los perjuicios á que h&ya lugar con arreglo á la ley.

Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades y dependientes de la policía 
judicial para que procedan á su busca y captura, poniéndola 
caso de ser habida á disposición de este Juzgado en las cár
celes de este partido.

Dada en Cartagena á 1.° de Abril de 1884.=*Eugenio V i- 
dah= P or su mandado, Manuel Belda. J—2156

CASTROPOL.
D. Rafael del Riego, Jaez de prim era instancia de la  villa 

de Castropol y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José R odrí- . 

guez Longeüo y D. Domingo Rodríguez Peñamaría, vecinos que * 
fueron del lugar de Baldedo, Concejo de Grasadas de Salime, 
para que como herederos dei haber fincable de los petrucios 
D. Cayetano Rodríguez, D. Juan Rodríguez y Doña Lorenza 
Peñam aría, vecinos que también fueron del indicado lugar de 
Baldedo, se presenten dentro del térm ino de sexto día á con
testar la demanda incidental de nulidad de varias diligencias 
practicadas en los autos de testam entaría do los bienes de di
chos petrucios, interesada en 29 de Enero de último por el 
Procurador D. Tomás Jenaro Quíntela, á nombre y con poder 
del coheredero D. Antonio Rodríguez Peñam aría, de aquella ve
cindad, que fué adm itida en providencia de 11 de Abril s i 
guiente, y en virtud de ia cual se previene se les cite y empla
ce por medio de edictos, que se inserten en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d s  M a d r id , á fin de que al usar de su derecho lo ve
rifiquen á medio ds Procurador habilitado en form a; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo y pasado que sea aquél 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dsdo en Castropol á 7 de Mayo de 1884.=Rafacl del R ie- 
go.=>Por mandado de S. S., Enrique Muñas. 219—P

CIUDAD REAL.
D. Salvador Sánchez, J uez de primera instancia de Ciudad 

Real y su partido.
Por la presente encargo á todas las Autoridades ó indivi

duos de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
Manuel Corral Ramos, natural y vecino de Miguelturra, cuyas 
señas personales se expresan á continuación, á fin de que ex
tinga la pena que se le impuso por la Sala de lo crim inal de la 
Audiencia de Albacete en causa sobre rebelión y robo.

Dada en Ciudad Real á  2 de Abril de 1884.*= Salvador Sán- 
chez,=E l actuario, Agustín Díaz Balmaseda.

Señas personales del Ramón Corral Ramos.
E sta tura cinco pies, grueso, cargado de hombros, rostro 

achatado, poca frente, ojos azules y tiernos con pocas pestañas, 
barba regular, algo levantado de pecho, y hoy tendrá unos 36 
años áe edad. J—2127

COLMENAR DE MÁLAGA.
D. Miguel de Zabala y Escolar, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente se c i ta , llam a y emplaza por término de 

10 días á Miguel Ruiz Molis, alias Finca, vecino de Comareg, 
para que comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
causa sobre robo á D. Antonio Bosco Peñuela, domiciliado en 
Cutar; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que h&y a lugar.

Colmenar de Málaga 2 de Abril de 1884.=Miguel de Zabaia.— 
Por mandado de S. S., Antonio Rtobles. J—8155

CORUÑA.
D. Eduardo Seijas y López, Juez de prim era instancia de la 

ciudad de la Cor uña y su partido.
Por el presente se cita en forma á Rafas], Antonio, M aña 

de los Dolores y Gregorio Blanco Paradela, y á los hijos de 
Manuel Blanco Paradela, que se ausentaron los dos primeros 
y ia última á la ciudad de Montevideo y los demás para la R e
pública Argentina, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 30 días, caso de que se encuentren en 1a 
Península, ó el de tres meses si se hallasen en U ltram ar, com 
parezcan ante este Juzgado á usar de su derecho en los autos 
de testam entaría necesaria de las fincabilidades de sus padres 
respectivos D. Andrés Blanco Lugris y Doña Dominga Psrade- 
la Cedeira; prevenidos de que no verificándolo en forma y á 
m^dio de Procurador y Abogado les parara el perjuicio que 
haya lugar, pues que asi se acordó en providencia de 26 de 
Enero del corriente año en los indicados autos que han sido 
promovidos por D. Francisco y D. Andrés Maceiras Darán, a i-  
haceos testamentarios del D. Andrés Blanco, y por María Reinó 
Martínez, viuda en segundas nupcias de aquél.

Dado en la Goruña á 25 de Abril de 1884.-»Edusrdo Sei- 
jas.*=An$e m í, Joaquín López. 206—P

DURANGO.
D. José María de Vivanco y Zorrilla, Juez de instruoción de 

Dur&ngo y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y por la EscriDanía del infrascrito actuario se sigue causa 
crim inal contra Alipio Martínez Díaz, hijo legítimo de José 
Joaquín y Doña María de la Victoria, de 34 años de edad, Abo
gado, natural y vecino de la ciudad de Mél&g&« sobre hurto do 
siete obligaciones del ferrocarril de Tudela á Bilbao, en cuya 
causa tengo acordado se reciba declaración á dicho procesado. 
Y no habiendo podido citársele por ser ignorado su actual do
micilio, he dispuesto en providencia del día de hoy publicar, su 
llamamiento para que en el término de 45 días comparezca 
ante este Juzgado con el fin de recibirle la declaración pen
diente; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Dada en Durango á 2 de Abril de 1884.=Jogé M aña de VI- 
vaaco .= P or su mandado, José de Areitio. J— 2154

FONSAGRADA.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Cayetano 

R ivas Jiménez, Juez delprimera instancia de este partido, ea 
24 del corriente, se cita á Tomás Trasorras, cuyo domicilio se 
ignora, vecino que fué de la Muiña, ea  el térm ino municipal 
de Baleira, para que dentro de 10 días, á contar desde la publi
cación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los estrados del Juzgado de 
primera instancia de este partido á fin de ser notificado de la 
sentencia que recayó en la causa que contra él y Carmen F ra- 
de se siguió por hurto de un carnero; con apercibimiento de 
que no compareciendo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Fonsagr&da 26 do Marzo de 1884.=E1 Escribano, Gonzalo 
Díaz, por Prado. J—2171

FUENTE OVEJUNA.
Por la presente, y en v irtud de providencia del Sr. Juez de 

este partido fecha de hoy, dictada para cum plim entar un ex
horto del Excmo. Sr. Gspitan general de la isla de Cuba, se 
cita ai soldado licenciado que fué de la misma isla José Soria 
Puga para que dentro del término de 10 días, contados desde 
el siguiente del en que aparezca inserta esta cédula en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar decía - 
ración á tenor del interrogatorio remitido por dicha superior 
Autoridad m ilitar, procedente del sumario que se instruye en 
el batallón de cazadoras de Isabel II en la misma isla; con el 
apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para que la citación acordada se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r id , expido la presente cédula con el V.* B.® del señor 
Juez en Fuente Ovejuna á 31 de Marzo de 1884.»=V.* B.®=Ri- 
goberto y B knco.=F ernando  González. J—2128

En el sumario que en este Juzgado se instruye por falso 
testimonio en los expedientes sobre excepción del servicio m i
lita r del mozo Policarpo Cortés, he acordado se cite á Rafael 
Cortés, padre del Policarpo y marido de Luisa López, para que 
en el término de 15 dLs, á contar desde la  inserción de la p re
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
se persone en este Juzgado á prestar cierta declaración que en 
el mismo está mandado.

Y para su inserción, cumpliendo con lo mandado, extiendo 
la presente en Fuente Ovejuna á 31 de Marzo de 1884.=®»Fer- 
n&ndc González. , J —2429

GÁNDESA.
D. Joaquín Llausó y Jacas, Juez de instrucción de la ciudad 

y partido de Gandesa.
Por el presente se cita y llama á Jaime M archy Turch, n a

tu ral y vecino que fué de la villa del P ineli,y  cuyo actual pa
radero y demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro 
del término de 10 días, que empezarán á contarse desde el si
guiente al ea que se inserte el presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de ia provincia de Tarragona, comparez
ca ante este Juzgado y sitio de su audiencia para la celebra
ción de un  careo acordado en 3á%ausa criminal que me hallo 
instruyendo por el delito de tentativa de violación y abusos 
deshonestos en la persona de su convecina M argarita F erré  y  
Martí; apercibiéndole que de no comparecer le parará el per
juicio que en derecho haya lugar.

Dado en Gandesa á 27 de Marzo de 1884.»= Joaquín L lau - 
só.^-Pcr orden áe S. S., Narciso Pérez. J—2172

GRANADA.— SALVADOR.
D. José de Casas y Pavón, Juez de prim era Instancia del 

distrito del Salvador de esta capital.
Por el presente edicto se cita por el término de 10 días, á 

empezar desda la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á D. Em i
lio Galindo y su esposa Doña Carmen Almansa y González, ve
cinos que han sido últimam ente de la villa y Corte de Madrid, 
cuyo paradero se ignora, para que se presenten en este Juzga
do para formar los inventarios de los bienes del padre de la  
susodicha D. Manuel Álm&nsa Díaz en unión de los demás he
rederos; pues así se tiene mandado en los autos de juieio de 
testam entaría por muerte del referido señor, pendientes en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda; á quienes se les previene 
que de no verificarlo en el térm ino prevenido se les tendrá por 
conformes con lo que acuerden los interesados, parándoles ade
m ás los perjuicios consiguientes.

Dado en Granada á 28 de Abril de 4884.==José de Casas y  
Pavón.=Por mandado de S. S., por D. José Prieto, Manuel 
González. 207—P

HUÉRCAL-OVERA.
D. José Manuel Serraba na y Fernández, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An«
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ionio García Berbel, natural y vecino áe la villa de Albol, su 
oficio barbero, cuyas demás circunstancias se ignoran, prófugo 
de la cárcel de citada villa, para que en el térm ino de 15 días,
¿ contar desde la fecha d@ la inserción de la presente requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á recibirle in 
quisitiva en causa que contra el mismo se sigue por disparo de 
arma de fuego y desacato 4 la Autoridad; apercibiéndole que 
si no compareciere en dicho término le- parará el perjuicio que 
haya lugar; y ruego á los Sres. Jaeces de instrucción y demás 
individuos que constituyen la policía judicial procedan á la 
busca y detención del referido Antonio G&rcía Barbel, y con las 
seguridades necesarias sea conducido á la cárcel de esta villa y 
& mi disposición.

Dada en Huércal Overa á 5 de Marzo áe 1884.=?= José Manuel 
Serrabon&.=Por su mandado, S. Leoncio Méndez. J—52173

LORCA.
D. José Severo Olmedilla, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Torres Santiago, casado, gitano, de 88 430 años de edad, 
natural de Lorca, vecino de la villa de Á gu ilas, de estatura 
alta, color moreno, con patillas, que viste pantalón color claro, 
chaqueta negra y sombrero hongo negro; Francisco Santiago 
Santiago, natural de la ciudad de Vera , vecino de la villa de 
Águilas, casado, gitano, de 88 4 30 años de edad, de estatura 
regular, color moreno, barba poblada, que viste pantalón y cha
queta color claro, y Luis Santiago Santiago, natural y vecino 
d é la  citada villa.de Águilas, casado, g itano , de 85 años de 
edad, de estatura regular, color moreno, barba clara, que viste 
pantalón y chaqueta color claro, para que en el térm ino de 40 
días, contados del siguiente al da la inserción de ésta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado 4 responder 4 
los cargos que les resultan en la causa que se instruye sobre le 
siones á Pedro Miras Melenchón; bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes y que les parará el perjuicio que haya 
lugar; exhortando 4 todas las Autoridades civiles y m ilitares 
para que dispongan ia busca y detención de los referidos su 
jetos, que deberán ser conducidos 4 las cárceles de este partido.

Dada en Lorca 4 8 de Abril de 4 834»José  S. Olmedil l a .*  
Por su mandado, Gregorio Bejarano. J —8475

MADRID.—CENTRO.

En los autos declarativos de mayor cuantía que sigue Don 
Juan Feito Gayo, representado por el Procurador D. Manuel 
de Diego, con D. Manuel López Vázquez sobre entrega de unos 
ladrillos, y en su defecto la devolución de 3.476 pesetas y 85 
céntimos, intereses y costas, ha recaído con fecha 6 del corrien
te mes y año la sentencia que contiene el fallo cuyo tenor y el 
de su publicación por su orden y 4 la letra dicen así:

«Fallo que debo condenar y condeno 4 D. Manuel López 
Vázquez á que en el térm ino de cinco días entregue 4 D. Juan 
Feito Gayo los ladrillos cuyo precio tiene recibidos, ó de no ha
cerlo le devuelva y entregue la cantidad de 3.476 pesetas 85 
céntimos, con los intereses legales desde que se constituyó en 
mora, sin hacer expresa condenación de costas; notificándose 
esta sentencia con arreglo 4 derecho, atendida la rebeldía del 
demandado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio y firm o.*Ju lián  
Gómez.

Publicación.*Lsída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Julián Gómez y G&rcía, Juez de prim era instancia 
del distrito del Centro de esta capital, estando celebrando a u 
diencia pública en Madrid á 6 de Mayo, año del sello ,*Á nta 
mí, José María Míller.»

Madrid 40 de Mayo de 4884.*V.* B.®*Gómez.*El actua
rio, José María Míller. X—4688

MADRID.—CONGRESO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Congreso de esta Corte, refrendada por el E s
cribano que suscribe, he ha señalado para celebrar ju n ta  de 
acreedores 4 la quiebra de D. Juan Diez y Diez, del comercio 
de esta Corte, con el fin de elegir un síndico en sustitución del 
que antes lo era y que ha fallecido D. Antonio Rodó y Casa- 
novas, el día 3 de Junio próximo, 4 las tres da su tarde, en el 
local del Juzgado, sito en la casa llamada de Canónigos, plaza 
de las S&lesas, núm. 3.

Lo que se hace notorio á cuantos sean tales acreedores 4 la 
referida quiebra para que se sirvan concurrir por sí ó por m e
dio de persona legalmente autorizada con poder bastante que 
deberán entregar en el acto de dicha jun ta .

Madrid 9 de Mayo de 1884.=V.° B.#= A y lló n .* E l Escribano, 
Rafael Valdivieso. X—4684

MÁLAGA.—ALAMEDA.

D. Enrique Llovet y Ramírez, Juez municipal, é interino de 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta capital.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo 4 José V áz
quez Díaz, vecino de Moclinejo, casado, del campo, y de 45 años 
de edad, y cuyas señas son estatura cumplida, ojos negros, 
pelo negro, nariz regular, color trigueño, y sin n inguna p arti
cular, para que en el término de 30 días comparezca en este 
Juzgado para la practica de varias diligencias en la causa que 
Se le sigue sobre contrabando de tabaco; prevenido que de no 
hacerlo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y encargo á ¡as Autoridades civiles y m ilitares y policía 
judicial que tengan noticia del paradero del referido lo compa
rezcan en este Juzgado 4 los fines indicados.

Dada en Málaga 4 43 de Enero de 4884,=Por mandado de 
S. S., Teodoro Díaz de Quintana. J—8176

MANRESA.
D. Manuel Gómez Y&güa, Juez de prim era instancia de la 

ciudad y partido de Manress.
Por el presente edicto se cita 4 D. Juan Mascaré, Recauda- | 

dor de contribuciones que ha sido de esta ciudad, y cuyo actual 1 
domicilio se ignora, para que dentro del término de 40 días se j 
presente ante este Juzgado para recibirle declaración como tes - I 
tigo en una causa criminal que instruyo sobre defraudación. !

Dado en Manresa 4 48 de Enero de 4884.=M&nuet G. Ya- j 
güe.==Por mandado de S. S., Santos Tellechéa. J —8477 i

MARTOS. .
D. Francisco de Paula Serra y Valeárcel, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partid o , etc.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 40 

días 4 José Madero González, hijo de Miguel y Manuela, n a tu 
ra l y vecino de Torredonjiraeno, viudo, del campo, de 48 años j  

de edad, el cual es de estatura regular, delgado, muy dem a
crado, barba y pelo cano, ojos melados, nariz regular; viste 4 
uso y estilo del país, para que comparezca ante este Juzgado á 
fin de hacerle cierta notificación y emplazamiento en la causa 
que contra el mismo y otros consortes se sigue sobre hurto  de 
aceituna; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le d e - 
clarará en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo 4 todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares de 1& Nación, practiquen las más 
activas y eficaces diligencias en averiguación dei paradero de 
dicho sujeto, y habido que sea lo pon Irán á mi disposición con 
las seguridades con venientes; pues así se halla interesada la 
recta administración de justicia.

Y para que llegue á conocimiento de todos se fija el presente 
en Mar tos á 84 de Marzo de 4884.=Fr&ncisco de P. S e r ra ,*  
Por su mandado, Licenciado Pedro Acuña. J—8178

PALMA DE MALLORCA.—LONJA.
D. Francisco Bello y Bayle, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Lonja do la ciudad de Palm a de Mallorca.
Hago saber que on este Juzgado y Escribanía del infrascrito 

actuario, 4 nombre de D. José Pablo Morey y Vich, D. Pablo y 
D. Damián Moray y Tabana, se ha presentado una demanda 
para que se les declare con derecho 4 los bienes de D. Benito 
Puigserver y Capó, natural de esta ciudad y vecino de la villa 
de Deyá, en donde falleció el 4* de Mayo de 4860, con testam ento 
otorgado el día 8 del mismo mes y año, instituyendo heredera 
universal usufructuaria 4 su esposa Doña María Estades y pro
pietarios 4 sus parientes, debiendo pasar los bienes procedentes 
de su padre 4 ios parientes paternos y los de su madre 4 los 
m aternos 4 la libre voluntad de la heredera usufructuaria su 
esposa Doñ?. María Estades, la cual falleció en 85 de Abril del 
año próximo pasado sin haber us&do de la facultad que le con
cedió su marido, disponiendo únicamente da los bienes p ro 
pios. Dichos D. José Pablo Morey y Vich, D. Pablo y D. D a
mián Morey y Tullana, que han promovido los expresados au 
tos, son parientes por línea m aterna en el quinto grado civil 
del testador D. Benito Puigserver y Capó.

Con providencia del día de hoy, recaída á instancia de los 
nombrados Morey en los referidos autos, tengo acordado se 
llame por edictos á los que sa crean con derecho á los bienes 
dejados por el referido D. Benito Puigserver y Capó para que 
comparezcan 4 deducirlo dentro del plazo que se marcará.

En su virtud y por medio del presente se llama 4 las per
sonas que se crean con derecho 4 ios bienes dejados por el 
mencionado D, Benito Puigservér y Capó para que comparez
can 4 deducirlo dentro del térm ino de dos meses, 4 contar desde 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; parándoles caso con
trario  el perjuicio que haya lugar en derecho.

Palm a 5 de Abril áe i884.==Francisco B elIo.*Por su man
dado, Antonio Tomás. 880—P

SANTOÑA.
D. Antonino Liaño V illar, Escribano actuario de Santoña y 

su partido.
Certifico que en el expediente de exacción de costas impues - 

tas 4 D. Antonio de la Higuera Cañizo en el incidente de po
breza propuesto por el mismo para litigar con Doña Josefa del 
Castillo, el cual obra en este Juzgado y mi Escribanía, se halla 
un ejemplar del Boletín oficial de esta provineia, correspon
diente al 46 de Enero último, en el cual aparece el siguiente:

«Delegación de H ac ién d a le  la provincia de Santander.— 
Anuncio.—Resultando dei expedienta instruido en virtud  de 
auto dictado por el Juzgado de primera instancia y de instruc
ción de Santoña haber sufrido extravío un resguardo de la  Caja 
general de Depósitos, representativo del constituido en esta 
Caja sucursal por D. Bernardo López, vecino de esta ciudad, 
por la cantidad de 4.840 pesetas, verificado en 86 de Diciembre 
de 4877 por orden del Juzgado de primera instancia de En- 
tram basaguas y 4 disposición del mismo para atender 4 una 
tasación de costas aprobada por la Audiencia te rrito ria l de 
Burgos en pleito seguido con D. Antonio de la Higuera Cañizo 
contra Doña Josefa del Castillo, en concepto de necesario, y 
señalado con los números 1.14*8 de entrada, y 3.890 de ins
cripción.

Lo que se hsee público por medio del presente 4 fin de que 
tenga efecto lo dispuesto en el art. 84 de la instrucción de la 
Caja general de Depósitos de 4874.

Santander 4 de Enero de 4884.=El Delegado de Hacienda, 
por orden, A. Martínez.»

Concuerda bien y fielmente con el original, 4 que caso nece
sario me remito.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cumpliendo 
lo ordenado en providencia def día de hoy, pongo el presente 
que firmo en Sanfoñá 4 8 de Mayo de 48S4.=*Antonino Liaño.

884—P

TARRASA.

D. Santiago María Julbe y Climent, Juez instructo r « I  
partido de Tarraga.

Hugo saber que en causa criminal que estoy instruyen 
sobre muerte por disparo de arma de fuego 4 un hom brs y  
heridas á otro; llamados Francisco Domenech y Bonifacio M o - 

I ñiz, sobre las nueve de la noche dei día 83 de los corrientes?- 
| en el caserío denominado de Olivero, del término municix rJ  
í  de C&stellblsbal, ha declarado procesado 4 un sujeto I lam aá^
I Juan, cuyos apellidos se ignoran, de edad de unos 83 á 84 añosu* 

catatara b ija, constitución regular, pelo castaño claro y bigote- 
rubio, cara oval, color sano, moreno, nariz regular, y Yesuígu 
gorra de lanilla oscura, blusa azul, pantalón de pana osenrp 
rayado, camisa áe color y alpargatas abiertas con. cintas n sa 
gras, de estado soltero y natural de Villanueva de Moya, fers-~~ 
bajador que fué de la carretera en construcción de esta eiud<ad 
4 la villa de Martorell, y últim am ente en la cas ¿ del Juez mu—- 
nieipal de UU&sfcrel!, cuyo actual paradero se ignora, siendo ¿ r  
presumir que se encuentre en el pueblo de su naturaleza en 
provincia de Lérida.

Y habiendo acordado recibir indagatoria y decretado 
| más contra él la prisión provisional, expido la presente liv»
| mando á dicho procesado para que en el término de 40 días-' 

se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento de que en e>:rr-: 
caso será declarado rebelde y Je parará el perjuicio que habido’£' 
logar con arreglo á la ley, y encargando á las Autoridades J  
agentes de policía judicial la busca de dicho procasado y six- 

j conducción 4 la cárcel de este partido con las seguridades cc‘Ad
venientes.

Tarrasa 3 i de Marzo de 4884.*S&ntiago María Ju lbe .*P o  :5" 

disposición de S. S., Hilario Vilamitjana. J —8181

VIVERO.

D. Valentín Alfeirán y Taboada, Juez de primera iast& ncl^ 
de la villa de Vivero y su partido.

Por el presente primer edicto se llama al ausente en ignora— 
do paradero Andrés Franco Fernández , vecino que fué de I&u 
parroquia de Santa María de Cabanas, término municipal d&

| Riobarba, y á los jque se crean con derecho á los bienes ueR 
| mismo, sobre la adm inistración de los cuales se halla incoada 
1 en este Juzgado y por Ja Escribanía del que refrenda el 
j tuno expediente, para que dentro del término da dos meses, 

contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial dp  
¡ esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan ante- este T ru- 

bunal de partido á usar áe su derecho; pues en otro case l i s  
parará el perjuicio consiguiente.

Dado en la villa de Vivero 4 7 de Mayo de 4384.*V alent x  
A lfeirán.=D e mandado de S. S., Celestino Losada. 858—P

ZARAGOZA.—SAN PABLO.

En el Juzgado de primera instancia del distrito áe San 
blo de esta ciudad y Escribanía de mi cargo, el Procurador D ea 
Manuel Lombas, legítimo representante de Doña Juana L arrip p  
y Navasal, soltera, natural de Hecho, entabló sobre pobreza dv  
ésta la correspondiente demanda para litigar contra D. E n r ic p r  
Riera Espejo, cuya demanda fué admitida por providencia de V 
de Noviembre último, mandando entre otras cosas conferir am
ella traslado por término de nueve días al D. Enrique 
para contestarla; mas como éste tuviera su domicilio en 
población, y buscado en él no haya sido encontrado, 4 p e tic ió n  
de la misma representación de la Doña Juana Larripa y Nava* 
sal se dictó otra providencia en 8 de Abril último* mandando m- 
confiriese el traslado, con emplazamiento de la demanda in fe r - ' 
puesta, al repetido D. Enrique Riera en la c&ss donde tenía 
habitación, si fuere habido; y caso negativo, mediante’ cédui&E^ 
insertas en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a g s t^  
d e  M a d r id  y fijación de otras en los sitios más públicos d r  
costumbre de la localidad.

En su consecuencia, como buscado nuevamente en su de-*" 
micilio el D. Enrique Riera Espejo no haya sido encontrado, nsu 
inserta la presente cédula para cumplir lo mandado; y c o n f i 
riéndole mediante eiia traslado, con emplazamiento de n o s w  
días, de la demanda de pobreza entablada por la nomh?&d& 
Doña Juana L am p a  y Navasal, se le previene que de no 
cuarlo en tiempo le parará el perjuicio que haya tugar.

Zaragoza 9 de Mayo de 4884,* E 1  Escribano, Liborio Loifbés-
883—P

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía T rasatlántica.

Según lo establecido en la c ondición 5.a de la emisión  d e  
obligaciones de esta Compañía, serie A, el día 4,° de 
próximo, á las cuatro de la tarde, se verificará ai sorteo 
la amortización de 300 obligaciones.

Seguidamente y en igual forma tendrá lugar el sorteo ®  
la amortización de 480 obligaciones de la serie 3,

Las 88.580 obligaciones de la serie A, en circulació n, so 
vidirán para el acto del sorteo en 8.858 lotes, de 10 ohligaclor«~ 
cada uno, representados por otras tan tas balas, extra yéná& sr 
del globo 30 bolas en representación de las 30 decenas" qise m -  
amortizan.

Las 80.000 obligaciones de la serie B, en circulación, se d i 
vidirán para el sortso en 8.000 lotes, de 40 obligaciones 
uno, representados por otras tantas bolas, extrayéndose ¿&C: 
globo 43 bolas en representación de las 48 decenas qus? a l 
amor tizan.

E l acto sera público y tendrá lugar en la sala de 
del Banco Hispano-Ooloni&l, banquero de esta Compañía* asá la
tiendo las personas que señalan las escrituras de emisiuu ¿>: 
ambas series.

Barcelona 44 de Mayé de 1884.*E1 Administrado?
P. P., L. Rouviere. X—



430 14 Mayo de 1884. Gaceta dE Madrid.=Núm. 135.
S o c i e d a d  d e  l o s  F e r r o c a r r i l e s  d e  M a d r i d  á  G á c e r e s  

y  á P o r tu g a l .
Se p re v ie n e  k lo^ mñor?.s te je d o re s  de o b 'ig a e io n e s  h ip o te 

c a r ia s  de La S acie,dad que el so rteo  de t ít u lo s  a  m o r t i?  a  b ies en 
A g o sto  de e sw  año te n d rá  lu g a r  en se s ió n  p ú b lic a  de l C o n se jo  
de adm ic: i-:t. ra c ió n  en París?, c a lle  de i a V ic t o r ia ,  n ú o o  o 8 , e l 18 
de U & yv s o rr i* '.te , á  Is s  t*es y  m e d ia  de lo  ta r<)e .«~ ® i Soe “fi
l ia r  io  g o o e r ̂  1, J u a n  H ó  z p ic e . X — 16 j 9

Bolsa de MAdrid.Cotización oficial del dia 13 de Mayo de 1884, comparada con la del dia anterior.
qLM 4C Cío 18 Afat/o C* Í8M,

;:'C itW atraer.

cambio al contado,
r.“: rr:.r i'r,c.'r 3. r̂ 'r-rr:torwp. pccl-cí̂ .. Día 41. Día 13.

■»v)','rjf»':í;ia al 4 por 400 i ¡atener.. 6t í:5j--30 55-^5-í. 0v ' aplazo  et 4i> 55-n.i- 0 0>í]ii cor ; m 9- fin pr. no publicado. ® 6* -95 fin próx ..jpe:'-•v.Cñioi ,. 6 I'40 61 *¿ o~ 6 0 -  5 ü ~Hv-7561*90-7?
CPU; vC d  4 poH .. - * 64*35vequshoz ÍM*4:> (9*7 5«14 por 400,. 1 . . .  . . 73*70 73*75-70pequeños 73 90 7.V80-74 0X0-T4450

7 442 0-S 0- 30- 73^5 73*80% \  } deis LLU de Cuba. 90lS0 50*30- 9190- 12-20
£<ee» '».ioL-jo*n a .—Cédrtla?. a\ 6 i?or He    H 0 or
•? Cr-dcías al 5 por 400 id  ,,  8ó u 5 90 90- 9! 0|0X.» * í ie\ Una cío de Esplín*.,. . . . . . . . . .  2*4 25 Ü63‘5<>~^4 0(0ns publicado, M ‘¿ i 5 :í5vG<3-294\SO

Ĉ V0;hto«-. aátet&Iaa mh?to pías ¿te del

©aíN», jraxirxcuo. ’ jis£Si¿n^¡a.

A I b a c a t e , R *  * Logroño. ..., „ 1(4 ©Aloe y .. . . . « .  » 4 [4 Lorca, p s r . »A lic a n te .... •> Lugo . . .  i ¡i »A lm ería  p er. '« M alaga... . . .  par. *A vila .,»   “ls * M urcia... . ,  ,j ¡ p  j *Badajoz.. . . .  R 4 * Orense. ¡; 4 .* »Barcelona ..  114 » Oviedo * 1[S *
Bójar . . . . . .  1¡5 '*> F a len c ia .,.. í t4 #Bilbao   RS » Palma Malí.'- sfs* *Burgos  3(8 w i Pam plona... í {4 *C iñeres.. . . .  3(8 * P on tevedra . 5[3 »
C á d iz .. . . . . .  p a r . » j Réus   p a r , *Cartagena.., par d. » ' Salamanca... 4j 4 *Castolión... . 1^4 a S. Sebastián. 1^8 »Ciudad Real. 3[8 * ¡ S an tan d e r.. 1¡8 *C ó rd o b a .... 1i4 » ¡ Sta.CruzTfe. par. »Coruña  3(8 » | S a n tiag o .... par. »Cuenca  » Segovia  i j 8 wForro!. . . . . .  1 ¡3 k Sevilla.. —  1 tl8 #G erona  1(4 , Soria  3{4 »Gsjóa. . . . . . .  p a r . a T arragona.. 1 {4 »&r$n-*d&_____  1¡4 » T e r u e l . . . . . .  1j4 »Guada).ajara. í(S’ i Toledo   3(5 »H aro . . . . . . .  » 4 [S Tudela.. . . . .  4 j2 *Mueira.  par. » ¡Valencia  4{8 »f íu e ic a .  1 [4 9 j Valladoiid , .  4 {4 »J a á o . . . .   p a r . 9 Vigo................ S[8 .»Jerez Front.* p a r , $ V i to r i a . . , . ,  3¡S s»L só u   í» Z a m o ra ...,. 5pí »S s á r i d A 4t4 » ¡Z a ra g o z a ,,,, 1?S »Iñ&ams  1t8 » |j

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
I»AEÍS i% Da MAYO.

S Deuda perp. al 4 por 100 ext. á 6 !1! 0.Idem ía. id. in te rio r................. á »

Idem amort. a U  por 4 00. . . .  á >3 por 4 00 exterior...............   áDeuda amort. al 2 por 400. . .  á »Obligaciones de Cuba á 480 00.
^ . \ 8 por í O O . . . . . . . . ................. á 79lS0.F*bA»i f r a n g e s . . .  j 4 f l3¡por 00.............................  ,  ÍOS‘95.

Comolidadoo iagleses.. „. . . . .  o. . . . . . . . . . . .  á 4 04 5[8.

Cambio» ©ñoiales sob re  p laxaa
Londres, á 90 días fecha, áiaz., 47*55.París, á ocho días vista, fr., 4‘95 4{2.O bservatorio  d e M adrid .

O bservaciones m etereológicas del dia 13 de M ayo de 1884.

| i I \i f ád timA I
í ■ ■— raawKflama»! i
11 ITO & élCSIK e ' i '■ ........
• I f  sia JSasisé®»!* ^;: ¡sii;í?sstriíii, Sscs. |

9 £* 707*53. 42 7 42 2 NO . . .  W m a
708 33 49*5 45‘7 l ESE. . - Bris# í

.4 / i  707-66 23 8 476 íS B .. . Idem i ? tb.*
i  706 07 24'2 48 3 SO. . .Calm a r

k \ ■; 705*93  ̂ 209 455 jlSO, . . .  Bris:-; N íoo&o.
, - « /  ; 70P49 | 4 6*2 43‘5 'S E ., . . .  Viaato.^Cubíeno.

y rk -mxxm. «i?*, i l& zorAnz,* v r «5-7?' v-C ■:•>. ^.Í^r rí K . . » . s •; > • s v ̂  p - *  » ,. « ,  ̂ • 44 5Di terc ia . 0 t . . . .  , 44 2
ñ i dou. issetro¿ ds l>¿ iímz. 2ro
i :c, -• rJ d O  4'r^ 4-ri Aíit'. d/s 0XÍJÍal,,, ,  .....  ........ 55 8

7WK;i,añ!s  ____ . . . . . . . . . ,  Ví H
U^vgsifA^v-'a Uarxiní- á si^io páse.l* b D*

díí,ra 6 i & h o r a b J * ^ , *., , 342
xaínír^% , r'L  .......... L  , . , ,  , , ,  406

?i: ■VíjcíiTí i.:% 236
V*.b>i5r.dsd dí5l k9 ídtVms 'H k'ik'bñ :&}?%*..

- ,.. . . . o . .  - - - . , ,  855
id. ( ^ i l í ^ e t r r j s : } , v, , ,  2 3

íul.ra í<?- vía i  la m^dia $ ift% ?nuevc
é%. r>?, n o c h e . ,    v9..0'5

•liXi-m ím  áiriHas M  k m ' U 0*8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre 
el estado atmosférico  en varios puntos de la Península á las nueve 

de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el dia 13de Mayo de 
1884.

1 ñ,7í:vru jU'&.yyt'&ji i '#*••#&** í
A r ^ *  ‘u ’-: ' ■’ ’ ¡i,,- **»«*« s«*a;

m bir. ¡i

fL Sebastián 764*0 4 d 3  O . C a l r n ^  .- C u b ie r to . v iTranq.*
B ilb ao ...............  7$ñ6 4 6-8 NO . , . L lu v io so , , fid em .
Coruña (7 h.) rñ>5 4 4 8 4 N .. . . . . .  1 dem  . .  Nub? so . .  ../Idem ,
S a n tia g o , . , .  764 i 4 5** N.- . . .  Cahsgb, Casi cub.^  »
ó ren se°  7^3-5 24*0 N O . ., . B risa ... N u b e s . . . , ,!  *

! P on tevedra  7?U'5 H'O NO . - , .  C a r^ ^ . N u b o s o ., .
. Y¡g ,    _  . 765*5 4 8*0 0 . . , . 8„ . Brisa., , ¿dem ,. t , . : Jrmq.*

! C o orto ... . . .  ,  !I ¡tkx.  ^ ^ ‘5 4 4‘á S O , , _  Viento Nube* , . , I d e m .
I Cace re s   765*¿ ^7 2 S C aim a. D espejado. *
i .:5;-A.,.¿aiox.. .  .. 764 ‘2 23*5 NO * ,.,. u lesn . .  I d e m  ' *
i barn . N ;v..,| 7^4*9 4 5*6 E , kP. Idem ,, Casi desp* trmqJ*
■ ¿¿eviiU i.. . . . .  762-8 22*0 ¡SO...,,. ¡íciom . Despejado. »
' r* v ñ t a ' • • • 0 3 ‘2 4 8*8 NO | Bns* -, ídem  . T ranq.*
' Mál-g'- 7a*8 Si *2 SSBN I V iento. Casicub.® . Id e m .

G r a n a d a . , . .  764*7 4 0*5 NO,. * ,, | ^n*«. N u t e á . . . .  »
C a rU g e n a ,. . 762 0 24‘2 ¡NNE*. ¡V íí^ ío Casi cubV R izada .
Nñ&aiíso . 764-7 S5‘6 Sñ . .  , t |Tri^Á , D espej¿do. íd e m .

 ̂ a . . . . , ,  ■ 764 4 22‘íá O. ... f.d  '.n  Nubes. j a
fa la -aa ííi    76P4 -ii‘0 g . , . .  |  i d e a , .,. L luv ia ... . .  9
Pal».,a  764*4 21*8 NE ¡ /  D espejado, f m iq /*
!;iaf«í>ios x... , 761 3 •? 9‘8 LÍE. . , , ,  í l in s a  . .  |Id e m  . . . »  *.

. . . , , . .  4 7‘7 NOu.T .. {C aIm a. ] Nubcn-u..v. »
;. r.?aj;roxii»> . - » 2 i 6 SE ,.. |íd e m  • | I d e m . . . . ,  ¡ »
¿ i /o í ’. , „  c  762*2 ^6*5 SO. e . . .  • ídem , , L lu v ia . , , ,  *
a -v h a , - r ,. I 754*>> 4 3*0 n  - Idem , C u bierto , q
L$ñ3S¡  _  7616 4 5*4 N E - , , 8ris-a . B r u m o s . . í »

764 2 4P« N É . . . . Ide;¡.« N uboso . . j  # Jf
íLrirvvv¿a^.oa,. „ 760* á 4 ;*0 O. „ , ídern . ,  I d e m , , , . . !  *
‘N^vwVla..,, .. , 764 8  ̂4 8 B , , . .,, Icte.^ . .  C u b ie r to . . v
¿HO*dr<á ,,  , „. "64*8 49 5 E S E .,  ídem  . .  ? d e m. , . »
E sco ria l.. . .  767*4 U*2 NE . . / C a l m a ,  I d e m ..  »

748*4 4 9‘0 O. I d e m ,.  > u b c s o . .» *
.marnte..,.., J  706*3 49 8 B . . . - , Srf jn . .  í . . . . . .  »
iPrrBs*, . , .  - J  763*0 4 5‘0 E G , . , J l L v v ¿  . \ <«

í 7t , |  » 4 2*0 N .   i . C aside-sp°i b
?A 762 8. 4 0*4 S N N E ., nñuv . C u b ie r to ,.  %

, \ ¡ ^64*2 I 44*3 SO . . . , .  Bñ íce. Idem  »
' j 765*3 f 45 0 N O  Bris& .,  Laem »

, 7(54*2 46 8 O N O .,. hism. C a s i  d esp .0 »
vi 1 \ ^n5-6 CV.8 o C a lm a . D espejauo. »

" 1 8 . .  76T3 20*ó * I d e m .,  I d e m »
M iza ,. , . .
R o m a  .................   765*0 48 4 NO , , , ,  í Brisa . Idem  . . .  *

76-T4 4 8*6 » ¡C alm a .(N u b es . . .  »
P a í e r m o * 17 4 & Idem .,.. i B rum oso . .  »
M a iU . . . . . . .  I

D ía4 2.
O re n se ... . . .  768*2 190 |N O . V,. B r is a . .  C u b ie r to .,  Wi*
P on tevedra  759*7 49*6 j S O . i d e r n  >. N u b o so ...  »
V igo...............  761*3 i 7*2 ¡ O , ,  , .  laom . ,  C u b ie r to ..  Tr^ssq *

Direccion general de Correos y Telégrafos.
ñíq’ún los -p&ti'r-ñ rmibiñ&tt a y e r  l í o . i » ** Cu* < d a . G u a ^ a -  

la ja r ^ ,  Hu^-sc-a, P a m p lo n a ,  S a u t :u td c r T S e g o v ia , I V u d o  y  Z a 
ra g o z a . Ayuntamiento constitucional de  Madrid.

ÁN U>íí5 r̂ XViU::>.k¡'-.6 ía r*d. 1 u-i«̂ *Ví-\v>-s, «•*€M r r ú M i c o o *  Ir¡»mw;ovríó/j dol eu. j  'B,'
. viñ. -N' U Th&'ü&', vomúBiñ o o o ; 00 .m

v-f -év-ííjumb ext ©1 á.is> ds i011. ní^úm
Q¿?m\ dr> df; CP6D l  ^ v 0; bii«m á& t 1VV á V oíL/bfó da tenc-rs.» ú% Iññíi á 5 m VijorTa^,-?de oveja, d© i  í 480 ñímsmr- ;P 
Ttmji'j añojo» Oñ % ñ ¿xvaLu,;-: rS ‘V;o=r?.n,?•• ̂ 
i a r tó a ,  da S450 4 i  a* kUoq--A;;'u:s-;%&* de D*40 A alCltóaB%csP áe 0*66 & PPO ñl kihjg?&im«di? 0*70 i  0480 p^am  kilogramo, ds D!-70 á 04B0 el kI!oyañ.m.üv
I ms de Be0?j A " 00 r \r«, NLoymmu,
B'^fbón do O'py y Q-m alíásm m m m l dv B*Cñ ñ íKO pasotaí kilo|Tk^.o, da cok, da OáO? i  0*08 psse^a^ lálopai^r* ííPoóy¿? d*s t'05 á ¿4IíU kilofaamo/'de 0°Í8 i  (?%$ p¡suatas si liiiogTmto. 
todt®* de 4H0 4 el ! i^ o s y á@ íM  4 iá  m ácéa-

I lty s ."Vino, íls 0f78 rÁ 0*34 ?y¡: y é® t  á 8 e! de-tóf.im
de 0*75 i  L 'L̂ 'í %}&&*%*$ id. H ?;?-?>, y íVfO -i 1*^3 «i-l

ée-mUiiém,:. — V/j09.s, 43!>. — Cnmeros.. ^0. — Corderos, 1.021.—Idem iecbalcsy 11— 'Urwrz»t* 72.---Tot-ai, 1.2o3,
811 peso un kiioyramcF. G7.57G.

Presión & Uu
de í m  á  1*83 •

Gorde-tjv., la l fiGÍ -i. PC7  ̂ „ r «
Del parte remitido por la Administración principal de consumos y arbitrios resultan ser los productos recaudados en estacapital en el dia de ayer los siguientes:

Pyntoa ác reca«á**eí6i).. Pías. (.'áafe. Para.os do r̂ fi>-,«dac.5/í5i. Pl»a. (Jtó.

TohNío.. 2 070*49 _ r b m 'o s . . ,  *, „ * , . .  24*38Pe-3T<vvia., 74-bi7 •’ Nrv'LÁ.ímr;»c;.,. „. * „ ., i 0.760*20NolUn  ......... . .  7137 23 Llomiis-m .. 0 .. 32Btíbmm , , ............... 1 .43 .S 49 ' F^brv ?»<%■*,%«.
Ar-- wlú   .......*. . ,  332 56 . 287*18V:-,.í 4.901 *41 ' ..MedpKiía   lü.03004 ;
Cimiad R-e^L. . . . . .  2.187 10 f{ T o t a l 4 s . .. |  37.76634

Madrid 12 de Mayo 1804^

F o r m a n  p a r te  d e  e s te  n ú m e r o  e l  p lie g o  4 2  d e l to 
mo- I d© la© sesafettofofl d© Sala prim -ara ¿leí l 'r lb u -nal B’upr&m®,

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R .

M A D R ID .-— B r P k n t e  fné- l a  fu n c ió n  c e le b r a d a  e n  e í  
t e a t r o  E s p a ñ o l  á  b e n e fic io  d e  la  e m in e n te  y  d e s g r a c ia d a  
a c tr iz  C a ro l in a  C iv ili, a c o g id a  h o y  c o n  u n a  g r a v e  d o le n c ia  
e n  la  C a sa  d e  S a lu d  d e  N u e s t r a  S e ñ o ra  d e l R o s a r io ,  i n i 
c ia d o  el b en e fic io  p o r  la  J u n t a  d e  g o b ie rn o  d e  d ic h o  a s i lo ,  
y  n o b le m e n te  s e c u n d a d o  p o r  la s  c o m p a ñ ía s  q u e  a c t ú a n  e n  
lo s  t e a t r o s  d e  M a d rid , el p ú b lic o  h a  r e s p o n d id o , c o m o  e r a  
d e  e s p e ra r ,  a l p ia d o so  l la m a m ie n to ,  l le n a n d o  el c o lis e o  c l á 
s ic o  d e  la  c a lle  del P r ín c ip e .  L a s  S r ta s .  A lis e d a  y  G o nzález ,, 
y  los S re s . F e rn á n d e z , O ire ra  y  R a la g u e r ,  d e l t e a t r o  E s p a 
ñ o l, d e s e m p e ñ a ro n  m u y  a c e r ta d a m e n te  la  g r a c io s a  p ie z a  
t i t u l a d a  L a s  g m e ia s  de Gedeón; la  S r ta .  C a ld e ró n  le y ó  e i  
p o e m a  de F e r r a r i  Dos ce tros y  dos a lm a s;  la  S r t a .  P a s to r  
y  lo s S re s . M ese jo  y  C a s tro , d e l t e a t r o  E s la v a ,  d e s e m p e ñ a 
r o n  el ju g u e te  lír ic o  L a  H uéspeda; R o ss i, e l e m in e n te  t r á 
g ic o  i ta l ia n o ,  d e c la m ó  a d m ira b le m e n te  la  p o e s ía  U ltim o s  
m om en tos de C ris tóbal Colón; f in a lm e n te , la  c o m p a ñ ía  d e l 
t e a t r o  L a r a  r e p re s e n tó  e l s ie m p re  a p la u d id o  c u e n to  d e  
D . M a r ia n o  B a r r a n c o  L o s  p a n ta lo n es . H u b o  p a r a  to d o s  
g ra n d e s  a p la u s o s , y  lo q u e  es m e jo r ,  d a d o  el o b je to  b e n é 
fico  d é la  fu n c ió n , u n  in g re s o  d e  b a s ta n te , e n t id a d  p a r a  l a  
d e s g r a c ia d a  a c t r iz  q u e  h o y  y a c e  e n  e l le c h o  d e l  d o lo r .

E n  el t e a t r o  d e V a r ie d a d e s  se  h a  e s t r e n a d o  u n  ju g u e t e  
có m ic o  -lírico , E l cercado &jeno, l e t r a  d e l S r .  N a v a r r o  C o n -  
z a lv o  y  m ú s ic a  d e l M a e s tro  Pmig. A lg u n a s  s i tu a c io n e s  c ó 
m ic a s  d e l l ib ro  y  u n  b o n ito  y ,o r ig in a l  d ú o , c a n ta d o  p o r  l a  
S ra . P e r l á  y  e l S r . C a ro e ü e r , l le v a r o n  á  b u e n  p u e s to  e l e s 
t r e n o  d e  la  o b r i ta ,  c u y o s  a u to r e s  h u b ie r o n  de  p r e s e n t a r s e  
e n  el p a lc o  e sc é n ic o .

E n  el d e  E s la v a  se e s t re n ó  ta m b ié n  e l j u g u e te  M i b e -  
neficio , l e t r a  de D. J u lio  B u iz  y m ú s ic a  d e l S r .  I s a u r a ,  y  
o b tu v o  b u e n  é x ito .

E l  c o n c ie r to  d a d o  p o r  el S r . T ra g ó  e n  e l t e a t r o  d e  l a  
C o m e d ia  d io  o c a s ió n  a l d is t in g u id o  a r t i s t a  p a r a  p o n e r  d e  
re lie v e  s u s  g ra n d e s  f a c u l t a d e s  m u s ic a le s .  L a  o r q u e s ta  e s 
tu v o  d ir ig id a  p o r  el M a e s tro  C h a p í. L a  c o n c u r r e n c ia  m u y  
n u m e r o s a .

M a ñ a n a  ju e v e s  c o m e n z a r á  á  a c t u a r  e n  el t e a t r o  d e  l a  
Z a rz u e la  la  c o m p a ñ ía  p in to r e s c a  i t a l i a n a  d e l S r .  A v e l in o , 
j u n ta m e n te  c o n  u n  c u a d ro  d e  z a rz u e la  e s p a ñ o la . A q u é l la  
f ig u r a r á  a lg u n a s  e sc e n a s  p lá s t ic a s ,  c o m o  E l C on ds U golina  
en  la  to rre  del h a m b re , E l D ilu v io , M a m n id lo  y  o t r a s .

E n  b re v e  se  e s t r e n a r á  e n  el t e a t r o  y  c i rc o  d e l P r ín c ip e  
A lfo n so  el b a ile  d e  e s p e c tá c u lo  P ip eU t¡  c u y o s  e n s a y o s  v a n  
m u y  a d e la n ta d o s .

Anuncios.

§UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1884.— Se halla de venta en el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase  ............  30
Segunda id..............................  13
Tercera i d ..............................  12 ‘50

SANTOS DEL DIA.

S a n  Bonifacio, S a n  V íctor y  S a n ta  Corona, m á r tire s . 
Cuarenta Horas en la R ea l Iglesia  de San Isidro.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A. Jas suave.—Fundón 12 de abono.—Turno 3 0 par.—(Compañía fran ela .)—Beneficio da 
Mad. Chaumont.—Lojoíe.— Chtm ssonm ies.— D ivorpons.

T E A T R O  DE APODO.— Á las ocho y  tres ©uartcs.— Bene
ficio  del Sr. S u b ir á .— P o r  seg u ir á  un a m u jer .

T E A T R O  LARA.— A  7&s nueve.-—T urno 1.® im par.— Ies 
sanguinaria.—.Doce retratos seis reales.

TEATRO DE VARF^DáDES,.— A 3a¿ ocho y m edia.-V *- 
vitos y  Goleando.—  M  aireado ajen o .—  ¿D ónde está  el padreé—  
Y iv iio s  y  coleando.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.— Función 
2 9  ¿e  a b o n o ,— T orn o  ducUno.

T F A T R .0 DB f .4 La  •- A.— A  las ocho y  tres cuartos.— ¡ A l  
S m U \  já l  S v i i to \ - ‘M i beneficio.— Loo equilibristas,— Los vóm i
cos de m i pueblo*

T E A T R O  Y  CIRCO DE PR IO E .— A las ocho y  m edia.—  
Grande y  variada fu n c ió n , en la que tom arán parte ios p r in c i
p a l^  artistas de ía C om pañía.


